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DIAIlIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
OECRETOS 

t. los que p= a la situación 
de ruena, por baber cumpll
.. 'a edad reglam~ntarla. er 
Genera' de División don -An
fenlo Yute Segura, y Gene
ralei de Brigada, de Artillería 
don Jesús de Lecea y Grija'ba._ 
de Caballeria don .1 aime M 1-
l6u del Bosc:b y del Pino, de 
~eria don José Senante 
de Cela y do la Guardia Civil 
d.u Carlos Cáeeres Irlberrl. 

Vengo en .(Iisponer que el Ge-
yeral de División don Antonio 

U&te Segura. cese en su destino 
~éa ~as órdenes del 'Ministro del 
~ !'CIto Y pase a. la. situación de 

rva.. !por ha.ber cumplido la 
~ad reglamentaria. el día seis del 
.. ¡na!. 

)) Así )0 dispongo por el. presente 
d ec;eto, dado en Madrid a ocho 
e Julio de mil novecientos cin

Cuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

~ ll1 Mlnlatro del lI:J'rclto. 
MIO 841\I\OSO SANCHEZ-GUUlU 

neVengo en disponer que el Ge
d tal de Brigada de Artillería 
:n Jesús de -Lecea y Grijalha 

_ d~~M.en· .su 'destino de Dirertor 
~ ontepío de Previsión Socia.! 

, f 

del Ejército y pase a la situación 
de reserva, por haber cumplido 
la. ed&<l reglamentaria el día. vein
titrés del actual. '_ . 

Así lo dispongo por el- presente 
Decrt'to, da.do en M&<lrid ir. vejn
ticuatro de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete~ 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro del EJército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEiUU 

Vengo en disponer que el Ge
neral. de Brigada de CabaJ.lerí~ 
don Jaime Miláns del Bosch. y 
del Pino cese en su destino de a 
:as órdenes del Ministro del Ejér
cito y pase a la situación de re
serva, por haber cumplido la 
edad r~gla.mentaria el dla dieci
ocho del actual. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. dado en Ma..¿¡rid á. die
cinueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Mlnlatro del EJlrcltQ, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GtTlRlU 

Ven~o en .(Iisponer que el Ge
neral .(le Briga.(la. do Artillería 
don José Senante de Cela cese 
en su .(Iestino .(le a. las órdenes del 
Ministro del Ejército y pase a. 1& 
situa..ción- de reserva, por haber 

cumpli..¿¡o la edad reglamentaria. 
el dia doce delaetual. 

Así 10 dispongo por el presenta 
Decreto, da"¿¡o en M&<lrid a_ trece 
de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete~ - -

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnatro elel EJércIto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-cruEIUU 

Vengo en disponer que el Ge
neral de Brigada de la Guardia 
O.ivil don Carlos Cáceres Iriberl'Í 
cese en su destino de Po las órde
nes del Director general de. la 
Guardia Civil y plÍse a la situa.
ción de reserva, por haber cum
plido la éda"¿¡ reglamentaria. el 
día siete del a.ctual. • 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. dado en Madrid a och • 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M!lllltro del EJ'rclto, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-Gt1E1UU 

-
Por el que pasa a ejercer el car· 

go de J efe de Artlllerfa de 
Ejército el Oeneral de Brigada 
de· Artlllerfa don Juan Pérez· 
Cbao ,y FernAndez. 

, Vengo en disponer que el Ge
neral de Brigada de Artillería dOll 
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Juan Pére-z..Qhao y Fernández ~de Sanidad de la Armada don 
pase a' ejercer el cargo de Jefe Pedro González Rodríguez, y de 
de Artillería de Ejército, en plaza conCormidad con lo propuesto por 
de superior cat.egoría, cesando en la Asamblea de ;a Real y Militar 
su actual destino-. Orden de San Hermenegildo, 

Así lo dispongo por el presente Vengo en conce-derle la Gran 
Decreto, dado en ~Iadrid a: ocho Crrrz de la reCerida Orden, con 
de. julio de mil novecientos dn- la antigüedad del día dos da. mar
cuenta y siete. zo út~imo, Cecha en que cumplió 

FRANCISCO FRANOO 

El MiniStro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANClJEZ-GUERru 

las condiciones reglamentarias. 
Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en ~Iadrid a dieci
siete de julio de mil novecientos' 
cincuenta y siet.e. . . 

FR.l\:NCISCO FRANCO 

Por los que se concede la Gran El Ministro del Ejército, 
Cruz de la Real y Militar Or:' ANTONIO BARROSO SANCHf2-G~ 

den de San HermenegildQ al 
Contralmirante de la Armada 
don Alfonso Colomina Boti, 
General subins~tor de Sani- . Rn co¡iSidi'fnción a )0 solicita
dad de la Armada don Pedro do por el Inspector médico de se
González Rodriguez, Inspector . g-Ilnda~ duse de! Ejército del AirC' 
médico de segunda clase del don Ped('ri('o .• Jimérlt'7. OntivNod. 
Ejército del Aire don Federi- y de conformidad con lo propues
co Jiménez .Ontiveros y Gene' to por la Asambl('a de In Henl y 
rales de Brigada, de Infante- Militar Orden de San Hermcn~-
ria don Enrique Alonso-Cuevi- gildo, . 
nas Crespo y. don Eduardo Gar- Vengo en conce-derle la Gra.n 
cía Serena y de Ingenieros don Cm? de la referida Orden' con 
losé SAnchez Caballero. la antigüedad del día veintidóR 

de fehrero tíltimo, Cecha en que 
En consideración a lo 9O:ici- cumplió las condiciones reg:a-

tado por el Contralmirante de la mentarias. -
Armada. don AIConso Colomina Así lo dispongo por el presente 
Boti, y de conformidad con lo. Decreto, dado en Madrid a, dié<!i
propuesto por la. Asamblea de la siete de julio de mil novecientos 
Heal y Militar Orden de San cincuenta y siete. 
Hermenegildo. 

FRANCISCO FRANCO Vengo én concederle la Gran 
Cruz do la referida Orden, .con 
la a.ntigüedad del día veintisiete El Mlnlatro del Ej'relto •. 

ANTONIO BARROSO SANCHIZ-GtlERRA de febrero último, Cecha en que 
cumplió las condiciones regla-
mentarias. . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieci
siete de Ju110 de mil novecientos 
oincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlatro del EJdrelto. 
ANTONIO HARnOBO SANCHttZ-GUEIlRA 

En consideración a lo solicita. 
do por el Genera.I subinspector 

En consideración a 10 solicita
do por el General d~ Brigadé de 
Infantena don Enrique Alonso
CUGvilll1ll Orespo, y de conformi
¡ln,d . <~n 10 propuesto por In 
A~u.U1hlel~ <le lit Rflal y Militar 
Ordl'n de Ban Hermenegildo, 
>.yengo en concederle la Gran 
0ruz. de la referida Orden, C011 

la ,antigüedad del día veintidós 
de febrero último, feoba en que 
c.qmplió las CQondieiones regla
menta.rias. 

Así 10 dispongo por el preaents 
Decreto, dado en ~Iadrid a dieci
siete de julio <te mil novecientos 
cincuexlta y siete. 

FRANCISCO FR-\NCO 

El Ministro· del Ejército. 
Al"'"'TONIO B.UlROSO SANCHEZ-GUERIU. 

-
En consideración a lo solicitlr 

do por el General de Brigada de 
Infantería don Eduardo Garc!a 
Serena, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la 
Rea.l y Militar Orden de San 
H ermenegi:do, 

Vengo en concoo<,rle la. Gran 
Cruz de la referida Orden, C""l 
hi antigüedad del día ocho ...J 

marzo último. fecha ('lJ que cum
plió las condiciones f(·gla.lll enta-
rias. 

Así lo dispongo por el pr('s~n~e 
De<.'rpto, dado en-M.ndri(l n dieci
siete de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

FRANCISCO FHANOO 

El Ministro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

-
En consideración a lo solicita

do Wr el General de Brigada Oda 
Ingenieros don José Sánche~ ~ 
ballero,. y de conformidad COdn " 
propuesto por la. Asamblea e 1 
Real y Militar Orden de SlJoI 
Hermenegildo, n 

Vengo en coocooerte la. Gria 
Cruz de la referiqa Orden' con ri1 
antigüedad del día. cinco dí'ó~a' 
\lltimo, fecha en que cu~p I • 

cond íciones regla.mentarlas. tlt~ 
As! lo dispongo por (·I prI'8~eci. 

Dccr/'to, dado en Madrid a . .11 tol 
Ríeté- do julio do mil novCClen 
eincuent¡~ -y siete. 

FRANCISOO PHANOO 

El Ministro del EjércIto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEItRA 

, 200) 
(iDel B. O. del Estado núm.,' 



o. O. núm. 174, 

ORDENES 

DirecciÓII General 
• Reclutamiento y Penoul 

INFA~TERIA 

!Retiros 

Por aplicación del art:culo segun
"" «61 Decreto-Ley de 31 de may~ 
de.1957 (D. O. núm. 1.37). 'pasa a la 
Illuación de retirado por haber cum
plMo la edad reglan1'l:mtaria el día 
t de agosto de 19;)7. el coronel de 
Intanterla (E, A.) Segundo Grupo, 
don Ricardo .Muro RloMo, en situa
ción de a m:s órdenes en la 2.· Re-

, gión M1lltar (Córdoba). debiendo ha-
cérsele por· el Consejo Supremo de 

f1
t1~la Militar, el seilalamiehto del 
ber pasivo que le correspc.nda pre
.. propuesta reglamentllria. 
Madrid, á de agosto de 19á7. 

BARROSO 

7 de ~osto d~ 1957 

.4 teniente coronel 

Comandante de Infantería, (Eseala 
aetiva\ D, José Pérez Fabra. del Re· 
gim'ento de Infant.ería Guadalajara 
núme.ro 20. en la 3.& Región Militar 
~ \"alencia). 

Otro, D, :\fanut'l García Reina. de 
a mis órdenes en la e.a Región Mi
litar (Serilla), rOlltinualldo en la 
mi9Jlla situación. 

A comandante 

Capitán de. In~antería (E. A.) don 
Juan Alcalá Rulz, de la 222 COman
dancia de Fronteras de la. Guard'a 
Civil, en la 1.. Región Militar (:\Ia-
drid). ' 

Otro. D. Antonio Morillo Jaén, de 
las Fuerzas de Pol1cía Armada y de 
Tráfico, en la 2 .• Región Militar 
(Sevi1Ia~ . 

A capttdn 

Teni~ntl' de Infantería (E. A.) don 
Claudia do la Hera RebOllo. del Re
g'mll'nto de Inranterla Valencia m\
mpro ~3. pn la 6.'" Reglón Mimar 
($ant.nnrter). 

otro. D. Luis Gúmez Mutloz. de 'Id 
Ar.adpmla Auxiliar Mllft'llT. en la 1.'" 
n~1611 Militar (Ma11rld). 

Madrid. á de agosto de 1957. 

BARROSO 

Pasa a la situación de retirado I 
por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 1 de agosto de l~~)i'l 
~l Comaudante de Infantería (E. e,) 
don Bonlfaclo Salltamar'a del Hio, 

Destinos e la Junta dI) Adquisiciones y Ena.-I 
le,naclones de Melllla, deiJ endo ha
t!!i'sele por el Consejo Supremo d's Como re!'ultado d~1 concur,so anun~ 
~U~iCla Militar, el set\alamiento del ciado 'por Orden dd 26 de junio ¡le 
,a er paSivo (lIJe le corresponda, pre- ,1%7 (1). O, núm. 143) y para. cubrir 
la propuesta. reglamentaria. vacante corr~SJlond ente a la plan-
Madrid. , de agosto de 19j7. tllla da cualquier Arma de la. Escala. 

8.ctiva.,. pasa destinado al Consejo 
BARROSO' Supremo de Justicia Mllita;r el te

niente' coronel de Intanterla de le. 
Escala activa, Primer Grupo; D. Juan 

, , Ascemos 

':'or existir vacant-e y tener cumpU
l.ey las COndiciones que determina la 
"o de 19 de diciembre de 19:'1 (I)IA
los 9FICIAL n6m. 286), se declaran ap.. 
~ara el ascenso y se a!lclende al 
46 ~') Inmoolaw, con antlgüe.da.d 
on 2 de agosto de 1957, a l-os jetes y 
co elales de Infantería (E. A:) que a 
dontlnuaCl6n &O relnclonan, quedan. 
en en la sltl1l1.Jllj'lIl de a mis ó'l"dene! 
que·la~ Reglones Militares y pla:tas 

Para cnde. uno SG Indlc&. 

A coronel 

eaT:nlente c<lrOnel de Infanterla (Es
'ut-iz actlV'a) .n. Eladlo Monta'lvo I!'
tiá,Po'1 d~l Regimiento' de Infantería 
&liiit es núm. 24, en la. 9.· !Reglón 

ar (Almería). 

Ba.rquero Barquero, en la actualidad 
a m!s órdenes en la 1.. Reglón Mi· 
lltar. . 

Ma.df,ld. 5 de agosto de 1~7. 

BARROSO -
Para cubrir en turno de libre elec

ción la vacante correspondiente a lo. 
planttlla de cualquier Arma de ~a 
Escala activa, anunciada por Orden 
de ~ de junio de 1957 (D. O. mlme
ro 141), pasa destinado con C8.1t\cter 
volu/l.ttuio a la Academia. Genaral 
MIlitar como llroresor de la misma, 
del Grupo Idioma Inglés y DibuJo, 
el capitán de Infantería de la Escala 
activa, Primer Grupo, D. 'Josó Fleta 
Garcia, en la actual:dad d~st1nado 
en cllcho Centro de enset\am:a. '. 
.. Madrid, 5 de agosto d·e 1957. 

BARROSO 

Pasa destinado con carácter volUJI.
tario al Gobierno General de la Pro
vincia del Ahíca Occidental Espa
flola, 'el capitán de Infanteria de la 
Escala aetiva, Primer GrupQ, don 
Manuel Castilla Ortega, del Regi
miento de Infantería Canarias mí
mero 50, el cual cesa en el destino 
(Iue se rita y pasa a la s:tuacit'n 
prevenida en el PriIru'lr Grupo dpl 
artículo septimo del Decreto de 1i de 
marzo de 1%4 (D. O. m~m. 67), 

Madrid, 5 de agosto de 1951-

BARROSO 

-
Para cubrir en turno de libre elec

ción la vacante anuncIada 'por Or
den de 26 de junio de 1957. (D. O. nú
mero 1«). pasa destinado con carác.
ter voluntario al TerciO Duque d\t 
Alba; 2 de r..a Legión (pa.ra la 'rece 
Bandera del ACrica Occidental Espa. 
ilola), el capitán del Intanterta de la 
Escala activa, Primer Grupo. don 
Akustln Jauregú¡ Abellas, del Gru~!) 
de Fuerzas Regulares Inttlgen-88 el!' 
Intanterla Arclla núm. 6. 

Madrid, á de agosto de 1!k\1. 

BARROSO 

Pasa destinado al Servicio Hlst6-
rIco Militar en vacante correspoft
diente a la plantillo. eventual de) 
mismo, el capitán de Intanterla de 
la Escala complementarla D. I1de· 
(onso Gamo López, en la, actua.lidad 
dIsponible en la 5.. Reglón Militar. 
(plaza de Guadalajara). 
. Ma.drld, 1) de agosto de 1!k\7. 

BAUoeo 

Con arreglo a. lo dispuesto en Ja 
Orden de 23 de septiembre de 1954 
(D. O. ;núm. 220),. se destina a la Zo
na de ReclutamIento y. MovlltzacfOlt 
número 22 (p!antUla eVentual), al 
capitán de Inranter!a. Escala comple-
mentarla D. Marla.no T1rado Can .. 
tlo, actua.lmente dlspon;ble en la 
~.. Reglón M1l1tar (plaza. d6 Ba.rce
lona) . 

Madrid, 3 de ag>06tG de lB!J1. 

BülR. 

Con arreglo a lo dispuesto en r_ 
Ordon de 1 do julio de 195e (D. O. n"t
mero 148), y para oubrlr en turnCf 
de provisión normal las vacantee d. 
suboficiales de Infantería a.nuncla
das por Orden de 3 de julio de 1951 
('D. O. núm. 148), existentes en ¡. 
Agrupación de Banderas Paraca!d'. 
distas del Ejército de Tierra. (Unida' 
Adm:nistrativa). p a s a n destinada. 



con caricter voluntario los brigadas 
y sargentos que se re!aciona.n: 

Brigada. D. Justo Sierra. Fernández, 
tel Re"lm:ento Cazadores de Monta.... 
1111. JlÚ1n. 11. 

Sargemto D. fuWin Marin Muñoz, 
del Regimiento Canarias mimo OO. 

'Otro, D. Herminio Fuentes Gana. 
11.0, del Regimiento Canarias núm. 50. 

Madrid,. i de agosto 00 1957. 

BABROSO 

con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ~e 1 de julio de 1952 (D. O. ml· 
mero 1-48). y para cubrir en tumo de 
provisión normal las vacantes de 
Bubotlciales de InCanterfa, anuncia.u por Orden de 3 de Jullo de 1~7 
(D. O: núm. 148), éxlstentes en la 
Jlcademla General Militar. pasan des
UnadOfl COla CAl'Acter voluntario' el 
brigada f aargentos que se rela
atonan: 

Brigada D. Pedro GanzAlez Eguia, 
de la caja de Recluta núm. 43. 

Sarllento D. Jósé IbAnez L6pez. del 
Ileglmlento Cazadores de Montana 
número t. 

Otro. D. SebasttAn Espatolero, Le
garreo del Regimiento cazadores de 
Montana n\lm. 9. 

Nadrtd. • ele agosto de 1957. ' 

BUlROSO 

Puea al Segando Grapo 

POI' apllcacl6n de 10 dispuesto en 
el a~cul0 tercero de la Ley de 5 de 
Dril de 195t (1). O. m1m. 82). pasa 
al Secundo Grupo (destinos de Al'· 
mil. o CUerpo). el comandante de In. 
fanter1a (E. A.) D. Alf,onso Cánovas 
Garala •• el Regimiento de 1n!a.nteI'Ia 
ISoIpa.Ja núm. 18. cesando en su ac
.11.1 'estlno '1 quedando en la sltua
olóR de a ala órdenes en la S.· Re
lMa imitar {Valenc:a). • 
~Wt4. • u t,g06to de 1~7. 

SABROSO 

Ittaaclone. 

p.., IliNl' 8ido nombr&do lefe dEl 
81"1018 de Infonnaclón. 8e¡n¡n ·De 
.... to de la Secretaria General del 
Uoyl.lento de !O de Julio de 19;)7 
(08. O. 4tl Eltado. m~m 189). el co. 
lIlu4ute de InIant.&rla de la Ee<:ala. 
&cUva, Primer Grupo. D. Fernando 
P'rez de Sevilla. con destIno en la. 
DIC'.ccfl\a General de Reclutam'e.n. 
.. y ,e!"lOnal de este MinIsterio. cau· 
.. bala ea el cItado desUno y pasa 
ji. 1, sl\uaclóJl de cal servicio de 
• lrol MinisterIos. en las cOondlc:o
.eI que par .. loa comprendldoa en el 
~... &l'WI'O iI6 detarmin.a.n ea ~l 

, , de agost.o d~ J.957 

articulo séptimo de la. Orden de 27 
de marzo de 19;» (D. O. nÚJ'll. 'if.). 
'Madrid, 5 de agosto de 1957. 

BABROSO 

Matrimonios . 
Con 'arreglo a las disposiciones de 

la Ley de 23 de JunIo de 1941 (cCo, 
lección ~Islativa. núm. li1) y de 
la Orden de 1¡ de octubre de 1941 
(oC. L.» nl1m. 238). se concede licen
cia para contraer matrimonIo a los 
oficIales de Infantena relacionados 
a contInuación: 

Capitán de Infantena ,(E. A.) don 
Rafael Marin Rosse116. destinado en 
el RegimIento de lnfantena Palma 
número 47. con dona Maria de los 
Dolores Ramls Bennasar. 

D., O. núm.~ 
~. 

Las instancias de los solicitan ... 
debidam~nte documentadas. oon ce
pia de la Hoja de Servicios. Ficha. 
resúmen y del Informe.a que' he.ét 
referencia la Oro en de 19 de ~ 
de 1953 (D. O. núm, 186). a~iad, i 

por otra de 8 de marzo di 1955 (Dl!- i 
RIO Of1CIAL numo 59), cursa4as por 
conducto reglamentario a este MI
nisterio (iDlrección General de Reclu
tami~nto y Personal), deber!n tener 
entrada en el m'smo dentro del pl&: 
zo de quince d.ias. contados·a. partir' 
de la fecha de publicación de esta 
Orden. siendo. obligatorio para kll 
resldent.es en Africa. Baleares y Ca
narias anticipar· sus peticiones por 
tel~graro. , 

MadTid. 5 d~ agosto de 1957. 

eamMo de Escala 
Teniente de lnfanterta (E. A.) don 

Jullltn Esperanza Gutlérrez. destina· 
do en el Grupo de Fuerzas Regula· 
res ln41genal de Infantena Llano Concedido el Ingreso en la A'i ) 
Amarillo n~m. 7, eon do1\a Dolores paclón Temporal Militar para Se",. 
Aledo Sanz. clos Civiles por Orden de 24 de jU-

Otro. D. Oswaldo Vicente Alvarez. 1 o tHtlmo (D. O. m~m. 170). con 1& 
dJt8t1nado en el' Regimiento de In- sltua.clón de ccolocado. se¡11lIadr. el 
fanter(a C.ovadong .. núm. 5. con dotl.a el articulo 17 de la Ley de 15 d. 
Consuelo Martln Dopazo. ' julio de 1952. al sa.rgento de ¡nran· 

Teniente de complemento d'8 In~an. terla del Regimiento Cazndpres d. 
terla D. Félix Serra Cardona, des- I MOlltat1a núm. 5, D. Mariano Espl~~ 
tinado en el Regimiento de Infante- sa Padrones, causa baja. en la ESCI'" 
na Teruel nOmo t8. con dotl.a Anto. profesional y alta en la. de compl. 
nla R1bas Bonet. mento. !ljando su residencia en Z. 

Madr1d. 1) de agosto de 1957. ragoza. 
. Ma.drld. 1) de agosto de 1957. 

BUmOSO 

-
Dlsponlb'e.a 

Por aplicacIón del articulo lvun· 
do de la Oroen de 1 de JulIo de 1952 
(D. O. nt'lm. 148). caulla baJá en las 
Fuérzas de Policía Armada y de TrA· 
n.co y O&sa. en la si lua.cl6n de cAl se-r· 
vIcIo de otros MInIsterIos> el teniente 
de Infanterla. de la E!!<:ala activa. 
Primer Grupo. D. JavIer Azoar de 
las HerL'! y queda en la sftu!IoClón 
de disponible en la 1.. Rtlgl6n Mi· 
litar. con. resIdencia en Madrid. 

\MadrId, 1) de agosto de 1957. 

BA1\nOSO 

-
Vacantel de deltlno 

Con arreg'lo 8. 10 dlApllellto en 111.' 
Of.dl'n de 1 de Julio de 195.2 (D. O. nt\· 
m4ro 148). se anuncIa para. ser C11-
b1"rta en turno de libre elección una 
vanahte !te teniente de Int.antería de 
la E9Cala activa. Primer Grupo. au
xiliar de profesor del tercér 'Grupo. 
existente en la. Escuela Centra.l de 
E.ducacl6n Físlc.a. 

. BAlUlost -
Escala de coD','lptemento 

()onün1lad6Jl ,en fU_ 

Se con~ede -la continuacIón e~ 
las por un nuevo periodO de t _ 
po de un ano, a partir del dla 1 dse presente mes. en el CuerpO que,!, '1 
IndIca. al tenIente de COTnple!!l&r.J 
de InCanterla. D. Luis Fernnndez¡ oto 
rán. con destino en el Regtm e 
de Infanterla. Tenerlfe núm .• 9. ~ 
dando rectificada. en este sentld~IO 
orden de 29 de Julio de 1957 (iIJ'I esll 
OFICIAL núm 1681. por lo que & 

oficial le refiere. 
Madrid. 6 4e agoeto dI! 1957 

BAl\Il0s0 

La !Legión 
:tr.cala 4e oomple!mento-A•ceJIIOf 

Por reunir' las condicIones ~ 
detennlna el articulo 17 de l~e"e • 
de 15 de julio de 19S!.. se pro~eJXle" 
al empleo de briga.da. d.e coDlP 



f). O. núm. 174. 

"legionario a los sargentos de 
~al procedenc;a, pertenecientes 
• JI A¡rrupac!ón Temporal M'litar 
,ara Servicios Civiles que a continua
'ilón se rela.cionan: 

Doll Victor Mayerovlch Stop, con 
antgiledad de 12 de noviembre '1 19M. . 

Don Andrés Fuciño::\ Varela, con 
antigiledad de 12 de noviembre 
'819M . 
Don'Pascual Barce10na QUiles, con 

antigüedad de 6 de abril de 1956-
Madrid. 5 de. agosto de 1957 

BARROSO 

CABALLERM. 

¡Re~lros 

Pasa a' la !oltuaclón de l'etlrado, 
por haber cumplido la edad rt'gla,. 
Ilentaria el dla 4 de agosto de 1957, 
11 coronel de Caballpna (E. A.), Se-'[O Grupo, D.Domlngo Castre!!a

Montero, en situación de a mis 
nes en la 1. •. Reglón Militar (Ma-

4rk\), debIendo hacérsele por el Con
tejo Suprem., dt: Ju!!t1cla Militar el 
letIalamlento de haber pa!!lvo que le 
tlrresponda, previa la propuesta 1'&
,lamentarla. 

Madrid, ~ 4e agosto de 1957. 

BARROSO 

Disponibles 
Por balla.rse comprendido en -el a.r>o
~CUlo á .• del vlr,rellte Reglamen~ para 
: Régtmen InterIor de la AcademIa 
e Caballerla. el profe!lOr de la mis
~& comandante de Caballerla (Esca,. 
g6 activa), D. Santiago de COca Ara,. 

n, causa baja en dicho Centro 'de 
~ftanza. q'uedandO en la situación 

disponible en la 7 .• Reglón Mi.llta.r 
ti en com~slón . sIn derecho a dleta.s 
,JIUses en pI RegimIento de' C8.ba,. 
~ Dragones Farneslo npm. 12. a rtd, 6 de agosto de 19Y1'. 

BARROSO 

Destinos 
'e~ ~éctlflca la Orden de 22 de julio 
le M (D. O. n!lm. 16.'». por le. que 
Cuaddestlnabe. al Heglm ento de la 
J t la de S. E. el Jefe del Estado 
tenyenerallslmo de los EJórclt08 ni 
Ce ente <le Cabnllorlo. D. Juan Dlnz 
Ce FIgueroa y Soriano, en el senttdo 
Cest1ue dicho oficial S8 encontraha. 
'e cnado en el Grupo do He¡;;u:llrcs 
110 aballerle. de TetuAn núm. 1 y 
&lIU~ mis órdenes en la 1.. Beglón 
'eet~omo en d;cha Orden se es-

1( a. 
&.(trid, 3 de agosto d? 1957. 

BARROSO 

7 de agosto de 1957 

Especialistas paradistas 

PróM'Oca de edad 

COn arreglo a lo que detennlna el 
art·iculo únieo del ·Decreto de 3 dI:; 
julio de l'!·>;, ('D. O.' núm. 157). se 
coneede pré.rroga de edad para el 
ret'ro ha"ta l<l¡; cincuenta y cinco 
alios al br:ga,la es>pe,:oialista paradi,;-. 
ta D. Alfollso González (.armona, de! 
segundo DepósiÍ<l de Sementales. 

~Iadrid, 5 de agosto de 1957. 

ARTIL'LBRIiA 

MAtrimonios 

BARROSO 

Con arreglo a lo dl!lpuesto en la 
L<,y de 23 de Junio de 1941 y Orden 
de 11 de octubre del mimlO ano 
(oCQleC€lones I.eglslatlvas. n!lme. 1\1 
y 2.18), se concede licencie. para con
Iraer matrimonio a los o~lclales de 
Artillerla que a oontlnúaclón se re
laclonan~ 

(.apltán de Artillería (E. A.) don 
Antonio Agullar Gómez,en ia sltua
cl6n de reserva en la 1.. Reglón MI
litar, plaza de Toledo, oon dona Ma
na de los Angel-es E. FernAndez Fer-
nández. . 

Otro, mutilado perm'aflente B, don 
Santiago MOlWJuera Clmadevllla, ad!'.
crUo a la Comlslóp Provincial de 
Mutllados de La COruna. -oon dona 
Mana del Carmen Rojas Glppln\. 

Teniente 'de ~ Artlllena (E. A.) don 
Ramón Ménd~ Mercado, del R~I
mIento de Artlllerla de Costa de ('1\
dlz." oon dona Maria de los Dolores 
López Méndez. 

Madrid. 1) de agosto de 1~7. 

B.ulR08O 

Clmblo de Escala 

Concedido el Ingreso. en la Agru
pación Temporal Militar para Ser
vicIos Civiles al· personal de Artille
rla que a continuación se relaciona, 
cau!la baja en la Escala profesional 
y alta en 11\ de complemento, que· 
dlUHlo en la !lUnnclón de co~orlUio 
'1110 determIna el apartado a) d!ll ar-
1.!rwlo 17 Ite In Ley de !rl d!l Julio dI' 
1()~2 (¡J]. O. nt~m. 162), flJnndo su re· 
sldenelll en la localidad que para 
cada uno se IndIca. . 

TenIente auxiliar D. Cristóbal Go
rrlz Beraza, -del RegImiento de Ar
tIllerla' nt)m. 19. Fija su resIdencia 
en Lacunza (Navarra): 

Sa.rgento 'D. Porfirio lMadho Ma
cho, del Regimiento de Artilleda de 

lllf1 

COsta de Cé.diz. Fija SIl r .. sldeIMa 
en Chiclana (tálllZ). 

Otro, O: Manuel Perelras Pivida, 
del Regimiento de Artlllerta de COI
ta de Rlas Bajas. Fija su resldeneill 
en Vigo (Pontevedra). 

Madrid, 5 de agosto da 1151. 

Bül:Il.OBO 

-
Destinos 

Con arreglo a- lo dlspúasto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nó
mero 148) y para cubrir las vacante. 
.anunciadas en tumo de libre elección, 
por Orden dI! 2. de junio último 
(D. O. núm. 141) ~ destinan a la UnI
dad de Instrucción de la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Artlllena, a los 
tenientes' de Artlllena de la Escala 
activa D.' losé Hijas Escoli dd Re
gimIento de Automóviles de la Rese,.. 
v\l- General y D. Fernando Pardo •• 
Santayana y (.oloma, del Reg1ml.ll~ 
do Artlllerle. núm. 46. 

Madrid, l) de &go8to 4e 115'1 

.UROIO 

!Retiros 

Pasa - a la situacIón de rettrallQ 
por Inutilidad 1151ca, a parttr .el dfa 
• de enero de 1950 (lO. O. nóm. 5). el 
sargento efectivo de Artlllerla dod 
llamón Gómez <.onejo, debiendo ha,. 
cérsele por el COnsejO Supremo f,e 
lustlcla Militar el se1\alamlento de 
ha.her pasivo que le oorrespónd'a, 
previa propuesta regIam~ntarla. 

Por e.~a Or~n se r,cUflca la de 
• de enero de 1950 '(D. O.' n(¡m. 51. 
por la que. pasó a la situación tt& 
licenciado. 

,Madrid, 5 de 6.g(lslO de 19S7. 

BAJUlOSO 

-
EscaJa de complemento 

ReUr08 

If,a Ordon' da S de Julio tmltnQ 
(D. O. n¡),m. 1~). por la que se ta 
concedió el pase a le. situación d. 
retirado al sarA'cllto de complemen~ 
tI·u I\rtll1('rla, perteneciente a la AKl'U' 

. pllr.lón 1'emporal 'Militar pa.ra Servt
do~ C:lvlh's 1). Aholardo Garcln I.ópea, 
~6 ont!1nd!lrt\ roctWcada en el sentidO 
du quo Sil haja. en el Ejército por 
huhor cumplido la. edad reglamenta.. 
ria es la de 3 de jtlllo del ano a.ctual 
y -uo la. do 3 de Junio como figuraba 
en la mencionada ~den. 

Ma.drid, 5 de agostO 4e 1JI>,. 
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INGENIEROS .C.apitán de Ingenieros (E. 'A.) don a su destino de plantlla en la Agrll
Gregorio Lambas Ppil'ú. de la Agrupa- parión de Sanidad Militar núm. 4. 

!Retiros cilln de Transmisiones núm. 3.. Madrid. :1 de agosto de 1957. 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria el dia 3 de agosto de 1957. 
(lasa a la situación de retirado el 00-
ronel de Ingenieros"(E. A.). Segundo 
Grupo). D. Francisco Pou Pou. jefe 
de los Servicios de Automovilismo 
de Baleares. debiendo harcérsele por 
el' Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el sefialamiento de haber pasivo 
que le corresponda, p;revia la propues
ta reglamentaria 

Madrid 1) de agosto de 1957. 

BARnoso 

Madrid. 5 de agosto de 1957. 

B.\RROSO 

1\1 atrimonios 

Con arreglo a "lo dispuesto en la 
Ley d·e 23 de jun.io de 1941 (ce. L.» nú
meo HIl'. v Orden. de 11 de octubre 
del mismo"año (cC. L.» núm. 238), se 
concede licenci.} para contraer'matrl
monio al teniente de Ingenieros (Es
cala activa) D Jesús Oliva i..ajust!
ria. con destino en el Regimiento de 
Zapadores del Cuerpo de E.jército V. 
eon dl"J1a Florentina Gil Benedi. 
I~tadri.d. 5 de agosto de 1957. 

BARROSO 

INTERVENCION 

MandOl 

BARROSO 

Disponibles 

Con arreglo a~ lo dispuesto en la 
Orden de 8 de m4lyo de 19,j() (D. O. pú· 
mero 104), cesa en su destino y pasa 
a la situar ón de disponible en la 
7.- Reg':ón Militar, ron residencia en 
Valladolid. el brigada del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Manuel HiYeTO 
Tadeo,' de la Agrupación de Sanidad 
Militar núm. 7. . 

Madrid, 3 de agosto de lK,;. 

B.\RflOSO 

Escala' de complemento 

Por reunir las cc.ndlclonf'l.'1 que d,,· 
tennlna el articulo 64 'de las Instruc
ciones para el Reclutamiento Y des· 

I'a.a a la situación de retirado. a 
petición propia, a partir del dia 19 de 
julio d-e 1~7. el sargento de Ingenie
ros O. lua)} Espf Hurtado, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
¡ustlcla Militar el senalamlonto de ' 
baber pasivo que le corresponda. pre
via propuesta reglamentaria. Por esta 
Orden se rectifica la de 19 de Julio de 
1947 ~. O. núm. W2). 

HA deslgnooo Jtte de los Servidos arrollo de J.a Escala de cornplemen· 
Ii~ Intervención dE' la 6.& Región MIlI- t(), aprobadas por Decreto de 17 de 
tar al coronel Intprventor de la Escala mayo de 19:>2 (.<;. L .• núm. 52). se 
activa. D. Pablo Sala1.ar Esteve. con I asciende al empl-e<- Inmediato. con la 

Madrid. b de agosto de 1957. 

BARnoso 

destino en el Servicio de Intervención antigüedad de 15 de septiembre de 
Econt'lmlco-Leg'al de la ant.lgua Ad- I }!).)4. al alférez médico de comple
/llinlstraclón del Protectorado de Ma.- I

I 
JJl.I>l1tO D ... LaurenUno Gutlérrez He-

Deatinos I rruecos. ... rrero. del Regimiento de ¡nrantena 
f:esando al propiO tiempo -en la-81- Cana.rlas nllm. ro. continuando en sU 

eOll arreglo a lo dispuesto en la tllaclón prevenida en el articulo 7.°. ar.tuBl destino. 
Orden de 1 'de Julio de 1952 (O O nú- ¡mmer grupo del Decreto de 12 de Madrid. 3 d,e agosto de 1957. 

" " Illarl.() do 1954 (D O. núm. 67). I 
mero 1~). 'corno resultado del con- Madrid r. de' ago'to de 19:7 
curso anunciado pOr Orden de 21 de . ¡) s , . 
,unlo de 1957 (O: O. núm. "139) pa.ra 
cubrir tres vacantes de comandantes 

. da la ¡':scala activa de cualquier Arma 
o en su defecto de capitanes de dicha 
&teala. exl~tentes en el Servicio· Geo
gráfico del EJel'llto. 56 destinan con 
caráeie. voluntario a los capitanes 
da lllgenl~ros que a. continuación se 
.'elaclonll.f1. 

Capitán de Ingenieros (E. A.) don 
Alberto Albltlana 'Soto, del Reglmlen. 
fo do 7.apadores del e. E. J. 

Otro, 1>. H'OdoHo NI~fiez de las Cue
vas. 'de 8. mis órdenes en la 1.& Re
gl(¡n Militar (plaza de 'Madrid). 

Madrid. 'Ó do a~osto de 1957. 

IIAnno!'o 

Declaración de aptitud 

Quede. modlNc!lI<la. 1/1 01x1ell do 28 
de jUl\io do 1957 (J). O. núm. 145), re
proollciéndoi'lCl a continuación debida.
<d.amellte rectiflPuda ·pn la parte ca-
rre-spondlcute. . ,.. 

BA:nROSO 

Bajas 

Según comunica la autoridad co
rrespondiente. el día 28 de Julio del 
afio actual falleció en MQJirld el te
IIl¡ lite coronel Interventor lE. A.) don 
Josó Sauquillo Navarro. que tenta su 
<!I,st!no ·('11 la Jefatura de Parques y 
Talleres do Automovilismo de la 01-
J'I~crl(¡1l General de Transportes. 

Mn.drld, 5 d~ agosto de 1957. 

BAlmoso. 

SANIDAD MILITAR 

Destinos , 
Cesa en la. comisión que des9'lnpe

l1a. en el Hospital Militar de lluesra 
el coma.ndallte médico (E. A.), c.I·el 
Cuerpo de Sanidad MIl~tar, D. José 
Esteve Gimello, quien Se Incorporal'á , . 

JURIlOSO 

VARJAS AR1\IAS 

Destinos 

Como resultado del concllr~~ Ilnu~1I'"' 
ciado pór. Orden de la Preslden c1 

del Gobierno de 22 de Il'hril ú1~irn() 
(.Bolet!n Orlclal del Estll~lo' num&' 
1'0 126 Y D. O, núm. 1(7). Jlllsa~ de:i 
t!nados con carácter volllnt:~l'lO, 18 
(,IHH'I)() dI' Ftlen:lIs clt' l'oliC'l·.L rl,( 8-
Provlnc'ln tlnl Arl1rn Ocr;lrlpnflll hS~s
flola. 1'1 telllpn!.fl do Tnfnntrrfft, (~el 
(Ctd! nrt.lvn) n. JoM! (iof¡1 V('~. n18' 
Ilpglmll'nto dl1 .cn7.llrlores 1111 {) o V 
l)n n!'lm. 2 Y (I) dt· 1¡'¡lIIl'1 rrnplr Ji
gsr:nla d·!' Cnhnllcrla Jl. M/lllll~U.)e
'llIl('r~lo VI7.lÍll. elf' la 1·,,;0('111'111, Jan 
1" or del )':j!'lrelto, l()s c\lal('~ <:nsarwa_ 
fl \(o;]J{)!I uestllloS y paMn a Ja s (iru" 
(Mm prevenIda en el prlmer

to J de 
po del artf.culo 7. 0 del J)pr,~e· 6'í). 
12 de marZ9 de 19:í4 (.D. O. numo 

Madrid, 5de agosto ds 1957. 

BARROSO 



D. O. nllm. 17-' 

ADiERTENCIA.-':En la página ~ se V"
blican cuatro Ordenes de la Pre~i
denria del Gobierno que se refie
rm a ofiriales auxiliares, brigadas 
y sargentos del Ejército que tien{n 
solirilado su pase a la Ágnzpación 
Tem¡Joral Militar para Servicios 
Cit'i/es. 

------......... --------

",Concursos hípicos 

Vista la Instancia dél Alcalde Pre
sdent~ del Ayuntamiento de Astor
ga (León\, que Interesa se autorice 
a IQS jefes y oficiales de nuestro 
Ejército para 'tomar parte en el Con-

. rurso Hlplco de carácter Regional 
que ha d~ celebrarse ~n dicha plaza 
durante los <llag t?8 al 31 del aetnal, 

t resuelto acceder a '0 501l<:lIado. 
orizando a los Jeres y o!lclales de 
estro EJército, con de!!tlno en la 

8.- Reglón Militar, que ,lo d.eseen y 
se encuentren en cond!clones Ite lo. 
mar parte en el mismo, teniéndose pn 
cuenta lo que- dl~onen los articulos 
~ y 2.& da! Reglamento aprobado por 
. C. de 'n <le agosto de 1948 (DIARIO 

!lncUt núm. 202) y modl~lcaclones 
lDtrOducl<las. y sin que ~sta autMI
~r'6n dé d~r.ecl1o a los Interesadoc; 

percibo de dietas ni emolumento 
!~uno de carácter extraordinario, 
n edctuando el viaje el personal y ga· 
a o por cuenta del F-biado. . 
Para actuar de com'sarlo de este 

~~curso se dpslgna al teniente ca· 
I~nel de (.aballerla D. Jovlnlano \.11-
n n Garcla, con destino a mis órrte
e~S en la La Región Militar, el que 

mplImenta.rá cuanto dis-pone el vl
!¡ente Reglamento de COncursos 111. 
~ COso 

Madrid, 6 d~ ago5to <le 1957. 

BARROSO 

laV~ta. la' Instancia del Presidente de 
lI11e Ocledad Oveteol'llf de Festejos, 
y () Interesa f,e autorice a. los jefes 
tGrn~ICIa.les de nuestro Ejército para 
de e r Parte ('ti el Concurso Hlplco 

. brar:ácter Nacional quo ha fIn G~le· 
'te los ;n.la plaza de Ovierlo duran· 
d&1 Pl'ó las, al !O, ambo!! Inr.lust"l', 
reSUi! xim() mes· da !I(!ptlem~)rf', h(' 
rizan~() acceder a lo 50llcHalio auto· 
nU~str o a los Jefes Y. oficiales di' 
~ncue~t F.Jérctto qu·o lo deseen y se 
Parte ren en condiciones de tomar 
ellent en el mlsano, ten!endoOse en 
23 y \!Q que disponen los art!culo~ 
llor O del R:eglamento, aprobad" 
(11). O· C" de 27 '<le agost{): de HH .. ~ ti . n~ .. W) y modificaciones 
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.. 
introducidas, y sin que esta autori'l Otro, D. Juliá~ Bonilla Cervant~s. 
zación dé derecho a los interesados de la 234 Comandancia. 
al percibo de dietas ni emolumento Otro, D. Rafael Quintanilla de Go
alguno de carácter extraordinario, mar, de la Comandanc:a Móvil (Se
efectuando el v:aje el personal y ga· villa). 
nado por cuenta del Egtado. Otro, D. Yicente Ruiz Sánchez, d~ 

Para actuar de comisario de este la P. M. del 8.0 Tercio. 
Concurso se designa al comandante Otro, D. Salvador Bu;anda Gonzá-
de Caballería D. ~Ianuel Diaz Calda- lez, del c.entro de Instrucción. 
rón, con destino en la Jefatura de . Madrid .. 31 de julio d.e 19:>7. 
los Servicios de cría Caballar y Re· 
monta de' este Ministerio, e'l que BARROSO 
cumplimentará cuaRto dispone el vi-
gente Reglamento de Coneursos Hí· -
picos. 

:\Iadrid, 6 de- agosto de 19m. Coocursos 

BARROSO 

--------....... 4 ... __ ~------

DirecdÓ. General 
de l. Guardia (¡VIi 

Cuno de aptitud para el uc:enso 
a Jefe 

En cumplimiento de cuanto dIspo
ne la Orden de 1 de septiembre de 
19:;6 (D. O~ núm. 198), t!I8 publlca a 
continua.clón refaclón nomInal de los 
Jefes de la Guarola Civil que han de 
asistir al curso de aptitud para ~l 
ascénso a Jere, cuyo perlado de pre· 
!Yente dará <:omlenzo en la Escuela 
ae Aplicación y Tiro de lnflÍ.nterle. 
el 1 de febrero de 1958. 

Alumnos 

Comandante D. Venancio lMena Vi
v~s, de la 144 Comandancia. 

Otro,' D. Miguel Lozano ROl'lcal, de 
la 211 Coman<lancla. 

Otro. D. Eduardo Ferrelra de la 
Torre, de la P. M. del 4.0 Terelo. 

Otro, D. JoSoé Castat1oCarceller. de 
la 134 Comanllancla. 

Otro, IJ). Máximo Lobo Navascués. 
de la 2.~ Comandancia. . 

Otro, D. Alfredo Fernánllez Fer
nán-rtez, de la P. M. del 31 Tercio. 

Otro, S-: Juan Garcia Consuegra 
AI~onso, de la Comandancia Móvil 
(Barcelona). 

Otro, D. Raúl Salamero Bru, de la 
l:J.i <:omanrtancla. 

Otro, D. Manuel Serena Gulscatre. 
cte la 101 Comandancia. 

Otro, D. Alfong() Fenollera Gonzú-
11'1., do la P. M. 'del 34 Tercio. 

Otro, ID. Haimllndo Jiménc7. AmI· 
~o, do la P. M. dC'! 12 :rcrclo. 

Otro, n. Jo:ooó I·'crnúnlle1. Nespral 
Snla7.ar, do 111 .137 Comandnndn. 

Otro, n. Juan 'Márr¡uer. Pl'rer., dI' 
la Comandancia Móvil (Sevilla). 

Otro, D. Fl'derlco Ohacón Cuesta. 
de la Dirección General. 

Otro, D. Mar~e\lno Cafladas San· 
taella de la 1.a Zona. 

Otro., IJ). Manuel Maquielra de Lis. 
en el Alto Estado Mayol!'. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de Julio de 19:>2 (D. O. nú
mero 148), y para su provisión por 
concurso, se anuncian las vacantes' 
de oficial de la Guardia Civil que 56 
indican. existentes en el Colegio de 
Guarolas Jóvenes de dicho Cuerpo. 

Las Instancias de los solicita.ntes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio {Dirección General 
de la Guarolo. Civil). deberán tener 
entrada en el mismo antes de los 
quince dlas contados a part:r de la 
publicación de esta Orden, acom~ 
nadas de la copta Integra de la Hoja. 
de ServiciO" cerrada. en la fecha. de 
la solicitud, debiendo las Unidadee 
resldfntes en Baleares, Canar\.a8 y 
Arrica anticipar por telégraro las pe
ticiones. 
Si~te 4e teniente del Primer Grupo. 
Tres de teniente del Se¡n¡ndo Grupo. 
Madrid, 3 de agosto de 1951. 

BARROSO 

----... _ ...... 11 .... ____ _ 

Con.ejo Supromo 
de Judide Milit. 

PERSONAL CIVH .. 

Penslo,nes 

En :!Umpllmlento de lo dispuesto 
en el articulo 43 del Reglamento pa
ra la aplicación del vigente Estat1,1to 
de Clases Pasivas del Estarto. se plt
hllcn a continuación la relación de 
pensiones que empieza con dofla Ma
rIa de los 'Dolores Guzmán Palanca 
y tprmlna COn dofla Jacinta Morlllo 
Hul1., en virtud rte las racultades que 
lo con~leren 11 este Consejo Suprl'mo 
la!! I.¡>Yllll rte la rte t'Tl¡>ro dl1 1!)04 y 
5 de septlembN) de 1939 (D. O. n\1. 
m¡>ro 1" anexo), 11 fin tie que por las 
Autoridades c{)mpetenttl!\ se d-ó cum· , 
pllmlento n lo d!';'llllC'sto en (>1 ar-' 
tlculo 4~ del rererido'" Heglalll€nto. 

Madrid, 20 de julio de 19;¡7.-EI Ge
'npral Secretario, P. S., el Goronel 
Vicesecretario, Enrique IJarbaslÍn Ca
cho. 
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RELACl 

HOKBRE8 DE LOS INTBRE~ CLASES Y HOMJUtBS DH LOS CAUSAlm 

Dol1a Maria de J.os Dolores Guzmán 
Palanca ... •.• ... ... Viuda 

. 
.~ ...... Can:tün General Excmo. Sr. D. José 1l~ 

Ituartü ... .... ..... ... 

Dor1a Teresa Lupial1ez Gely "iuda Infanteria ... (~f'niral de Briga.da Ex,~ni). ~r. D. ¡osé MI 
Leún ....... " .. , .................... . Doria Pilar Ro:\:o-\'ilano\'a Fernan-

dez cavada ........... ' .. . 
Doi\a Antonia San Roman Fernán-

. I 
Viuda ... I Cabal!eria ...... ('m'Ollel D. Luí,. Fernál1'1ez-Cavada Diaz .. 

dez .. , ... '" ......... , ......... ,.. Viuda .~. 'lnfanter:a... .., Comandante D. Santos Hodriguez Cervlño ... 
Cnp:tán D. Jesús Lorente Arra\za 'l.' ... ", 

.-\lIxiliar d& Obras y Tallrres 1). Jesús 811 
Dolia Adrana De~jo Reparaz Viuda ... I :\viacit'ln ........... . 

;Viuda '" ... f. A. S. E. DOlia Manuela Castelo l\lost]uera ,., 

Don EI'as VnJlej9 Poza,.. .. ........ . 
00110. Paula Diaz Rulz ." ...... , Padres ...... 1 Caballerfa ... '::. 

~lnrlinf>X .......................... " '" ." 
Soldado Eras VallfjoJ)fa1. 

tlJ01ia. Concepción Moreno de MQn-
roy (fU ............................. .. 

.Dona. Concepción M('ndo PnJlé!\ ... .., 
DOlia. Concepción Marln de la Ca· 

rrera ...... , ........... , ..... , ... 
Dona Ascensión Avalos Pérez .. . 
nona Maura Mesol,ero Alonllo .. . 
1)()11B. Jar.oba ¡';stf>ban Bernardo .. . 
Dotla 'Eusebla (fuerrero Páramo 
Dotla losera IUane Ruoeta ... '" 

Vlu"a .. . 
Viuda ... . 

Huérfana 
Huéorfana 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Vitlda 

Dotla Dolores Hernandez Martfnez... Viuda 
¡Doila Pas<:uala Pérez Mlnaya... Viuda 
·Dona Dolores Rulz López ... '... ... ... Viuda 
4>0110. Filomena Jlménez Mayo ..... , Viuda 
Dotla Josefa Vargas Román .. , .. , ... Viuda 
Dona Francisca. Barberana Ortega .,; Vln.qa 
Dotla Josera MeJias MarOto... ..' ; Vludfl ... 
.l.>otlll. Dolores Cayero González ... ... ¡Viuda 

.!Dona Joaqulna carr?ra Querol, ... 1 'vlnda. ::: 
IDona Avcllna. Soto (,t'lmez ........... ' . Huk'!a.na 
1>Ot'l" ('.armen F'crrer Cruz ... , ....... , Viuda 
¡Dot1a Amparo 8anz Martlnez .. ' ..... , Viuda. 
Dona.Marfa Jesús Marcos V:1Iorla ... Viuda. 

I 
1 ______ _ 

S M ......... . 
n. o. y Top. 

Tf'l1ipl1ro coronel D, Justlnlano ,Mate D'J' 
Capitán dI! Taller de 1." D. Damh\n Rol, . 

('hez ." ... ". , ..... ,,' ." ....... " ," .. , .. ' 
Alabarderos... Cnpltl\n D. Juan Marln Martll}ez ... ", ... 

... infantería...... Cnplfún D. Isidro AValos (afiada ,,' " ,,, 
GuardIa CIvil ...... i 'l'fIIlf>lIte D. 'M(¡xlmo Hodrl~Qe? Tolfn 
GuardIa Civil ........ Hrlgs(la. D. F.rancl~o Gómez Luengo ..... , 
Srgu~ldad ... ... ... Suhntlclal D. Claudlo Casado Alonso ", .. ' 
- - - - - - _ celadO" de Puertos de 2."' 1) Florentino urll' 

, :Landabar.o ...... '" .. ~ ... .. ...... , .. , 'j'1I1 
Int'. Manna... Ay'udanto Auxiliar de 2.~ 1). José pona 
Gual'dla CIvil... José Valerlaho PéI'ez .. , ..... , ..... , .. , .. , ... 
(iuardla. Civil ... , José GónzáJez :Rulz .... " ' ......... , ." ." 
(111ardia. CIvil... Manuel Mateos Martine? .......... " ." .. ' 
Guardia. CIvil... Jllal1 'T.(¡pez Perelra "'''' ... ... . .... , ." ." 
Cual'dla. Civil... JosP Melgarejo Pérez ... ,. ." oo' 

GuaNlla CivIl... Frallcl~o Rlvas iLeganéos ......... " .. , 
(;ullNla Civil... Jo~ ·-Rodrlgue? Martos ......... " ... , .. , .. ' 
t'uaNlla CIvil... ,AleJandro Hlvera. Garcla. ' .... , ..... , .. , .. , .. , 
(,uardla Civil... Virente Soto Pozo ....... " ." ,.. .oo .. ' 

Gu&rdfa CIvil José González del Pino ........ , .. , .... " 
... (~uardta Civil::: Antonio Hernández Parres ..... , ... oo .. .. 

Cara.btner08 Carabinero Ma.teos López santos .. , ." .. . 
Don Alejandro Cerezo Mlguelaflez Alió 
Dofla Fellsa Gllmart!n' Merl no Padres ...... v a.c n ... Cabo mecánico' D. Alejandro Cerezo GuJil&rl 

nofla. Marccllna I,lamas Pére7. ... ... Viuda Inválidos. ... Cabo Antonio Tortosa. ~tr8 .. , .~ 

---,---- I " Red 
Dona. María Luisa. Gull1{m Cebrlán 

6>oria. meuterla. SImón collllzos ." 

.nol1a. Pre~{llltndÍlll 
IlllOV/l. '" 

IlrrmrJo Vll1a· 

1>111),1\ Fr'lIl1l'Ii'I',\ 1~""(1t Orrllll. 
/)01)1\ Jlllum Cll~1l1 SÚIl('jIl'1. 

Viuda 

Viuda 

MlUlre ... 

-t'~,;pO~f~ ", 
E,,;P()';I~ 

nOlia Encamnctt'J1I A~Vlirez Súnchez., VI/lda 

" I 
I 
I 

- - - - - - -- Soldado. cabal1ero mutlla.lo D. JesÚs ' 

- - - .,.. - - - s~~~~l2n ¿~h~i'le~~ ·n·ltli't·I~lj·O,"D."·;'·~~iiá~··¡' 

i\vln,c16n ~" ... 

\rtlllprfa .... .. 
Al'll1lldl~" .. " ... . 

E. M ....... 

lleno MIl.<lIl.M'llla .... " ... .., ..... ' ...... .. ' 

.. Snldndo 1.11114 Herrero Bermejo ... 
.., 

o" ". , 

----_._--_.-._._---- -----:-: , • &04
1 

Ex . ~argrl1to 1), ll(lf'rll1r-llo Gulrnn Fel'll .' 
'1'1x 1111Xllll1r ~!,~ !l, Jltall Cnn.IlS LNLI ", .' 

-~._._._-_.-----

'nnlelltoO enronel D. Enl'iqu'3 Luqllo Y ~uQOl 
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ti SE CITA 

FRCHA 
Leyes o Regla- en Que debe empezar 
mentos que se él abono de la IleIl.IOOn 

les aplica 

Delegación de Ha
cienda de la provin
cia en que se le 

RESIDE:-':CIA DE LOS INTERESADOS I i 
======--===~ l· 

Ley de 8 de ju
n:'o de 195-; 
(.H. O.. nú-' 
mero 152). 13 abril 

consigna el pago 
(l) 

Pnotblo __ P_:_'o_v_:n_cl_a __ ~ _1_ 

I ;1 t I II 

1956 _'_la_d_rl_d_"' ___ "'I!_M_&1_rl_·d_,._._._.,_._ .. _ ••• _ •. _. _.,. ~Ia(.[rid 

'1 l' 

U,005,ItI 
U.Ol!,5O 

13 diciembre 1956 S..evilla .. ' ... . ..•• , Se\'iIla '.. ... ... . .. ~e\'i Ila. .. ' ... 
:\Iadrio ...... 

Estatuto de CIa· 
14.-- ses Pas;"as d, 

~ mayo 19,,7 ~Iadr!d .... h •••••• ' ~Iadrid '" .. . 

""- 22 d .. OC'tuhr.. 16 
38.9iíO,OO de 1926. 6 

7·élte 
3-" -,..
&..37 
3·000.00 
3.000.00 
Uoo.OO 
3.800.00 ' 
3.IMlO.oo 1 

3·600 •• 

i!O 
16 

:; 

12 
Z9 
31 
17 
2~ 

12 

marzo 
agosto 

mayo 
or.tubre 

diciembre 

abril 
noviembre 
. agosto 

mayo 
novlembl'e 

abril 

1957 Zamora... ., .••• 
1956 Pampl(ma ... 

•.• Zamora... ... Zamora." , .. 
... :, Pamplona ... pamplona 'oO 

1 l ' 
19;)7 La. Coruna ... 
1956 Toledo .... ,. 

... i.Lá Corona ,,, 'oO •• , ." 11..a Coruna ... 

... ,Cebolla ." '1 to!~o .. , ... 
01 

--------------!:----------~--

1956
1
' :\fadrld .,. i MadrId 

,1 

" 1957; Madrid ... 1:.Madrttl 
1958 Madlld ... i ·Madrld 
19.i6 Madrid ... M&.9rld .. . 
1951 Pn.lencla .•. ... .. •. Pa.li'!ncla. ... ... ... 
1956 :\fadrld... .. ..... ·Madrld .. . 

.. : ~!Ulr!d , 
. I ~fn.<lrid 

.' ,~!n.<lrld 
oo' \fadrld 
." . PalencIa. ...... 
... , Madrid oo' 

., -Burgos ... 
I 

1957 " Burg<)S ... ... ... ... ¡IBurgos ... ... ... .., .. . 

mayo 1957 Vizcaya ..... , ...... ,·Ondarroa. oO, ...... .. .. , Vizcaya ... 
onero 1957 Cartagena ......... ¡,Cartagena ........ ; .. , MurcIa .. , .. . 

···'i-

" -

::: ;Ii , 

!-
'i 
ji 

· .. !I ' 
11 

3.60&.00 I 7
7 

3
3
.600.00 iIlItatuto <te Cla. 19 abril 1957 Valencia .. : ..... ; ... '1

1 
Valpncla ... ... ... .., Valencia ........... . 

mayo 1957 Jaén ............... I·cazorla ... .., ... .. 
enero 1957 I Madrid ......... "'1 Madrid ............. " 
abrIL 1957 ; Málaga ............ I Málaga. ... .. ... ... .' 

oc:tubre 1956 Madrid ... ... ... Madrid ... ." ........ . 
marzo'9f!11 Ciudad Real ." ... Tl}rres de Juan Abad 
marzo 1957 Cdd!z .......... ~'... Cádlz ................. , 
abrtl 1957 Madrid ... ... ... ... Madrid ... . ......... " 

diciembre 1956. Ciudad Real ..... , Almagro ... ... ... ." .... 
novIembre ¡956 ¡ Almerfa... ... Almeria .............. . 

febtlero . 19~ Alicante .. : ... 'Benljofar .. . 
junio 1956,SIl¡amanca... Sobradlllp ........... " 

lebrero 1956
1 

MadrId ... ... Madrid ... oO, ........ . 

·600.00 ~8 Paalvas y '12 
3·800.00 Ley de 17 de 21 
3.800.00 Julio d~ 19~. I 11 
3·600.00 9 
3S.6!ló.00 20 • 
·600.00 2~ 

3·600.00 29 
l.560;eo 8 
3.600.00 1" 
1.300.00 • ! 
3·600.00 14 

2 e
l
_ 

1.600.00 l!)sl8ttuto d~ CIa· 
k8 l'aH!W'X y 

i~ t ~dc 22 di· 
. '-.00 ' c!embre 1 1) r. !i I y 17 de .111110 

300,00. de 1956. 

2_1_d_lc_!_em_br_e_l_95_'¡ V.",",ol1d MA(lIna. <lel Campo 

~'6 soptlemhre 1958 ~fa.drid ....... .. MadrId 'OO ........... . 

1 
26 íllclembre 19M r.()(wrr¡;¡ ... 'OO ... IMNlrny .............. .. 

:=:_~=-~ -: I:~nm:n,~: .... ~ I snlnmnn,: __ ~:~~ 
lO I'rHlfO 1957 Carta¡.(l'lll1 ...... 1 Cal·tllg'f'lln. ':" ....... . 

17 ('IJ(~ro 1957 CI\dl1.... . ........ ! RUII FI'I·l\an<.lo .... .. -i -' -~-_.jj----

,,-1 :::--__ 
i E:atatuto .1" ('l:¡. 

t'15&"" ... PlUllvn.: C.\· 
~ IIM"OO'" dl.o el., .11II<tl· 

"'11\1. el", MI:lta1' y 
'-- . 'l' Ley de 17 ,1" ____ Julio 19'116. 

.Decreto. de lh 
, et.enda d~ O d" 

i.743,'ft· mayo y, 7 ,1 .. 
, '" aroeto 1931. :W 

. ll:statuto ,de Cla-
marzo 

11 . 
1957 Ma.drid ... ... Madrid 

,~ ... l' sea Pas.!Nns y. 
; Ley -'le 17 d'e 

jUl!9. de . 191jfl. I 

Jaén .... , 
Madrid ........ . 
Málaga ." ....... .. 
:\1adrid ... ... ... .. 
Ciudad' Real ..... . 
Cádlz .... " ........ . 
MadrId 
Ciudad Real 
Almerfa: .... . 
Alicante .... " 
Salama.nca ... 

MadrId ." ... 

.Valladolld ... 

Mnilrld ......... . 

!iinlanHlIl(·I!. ..... , 

,:\1 11 rl'l n. 

c:t\ct 11. ... 

6- : .. 
7 

8 

9 

... 1 10 

1, 11 

"'11 
1 12 

1--. 

1:1 
: a ' 

.. 1 

----1-.-

I ~M"d 
'1 

• .. 1 

(1 
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ROKBBBS DE LOS INTJmE!A.D08 CL.18118 Y J!lOKBBE8 DB L08 CJ.U8.l.NTM 

Doila Amparo Romero :\Ionreal .. . Viuda 
\"iuda 
\"iuda 
\'iuda 

Infantena.,. Teniente coronel D. Alfredo González Ropm 
Dofta Emil a Domínguez Calvo .. . Infantería .. . Capitán D. Luis Morán' López .... .. 
Dolia R05alia López Gallego .... . -i' Infantería .. . Sargento D. José Lobato Torre:i!.o ............ . 
Dolia. Carmen Burón Provincial .... Infantería ... Sar6"ento legionario D. Antonio Morillo Parr 

Doña Africa Figueroa Rosillo Oo, 
Ool'la Eugenia Corchete Canterla 
Doña Jacinta Morillo Ruiz ... ... 

Oo. \'iuda ... 
Oo. Huérfana 
... \'iuda ... 

I 

. .. , Infántería ... 

... I Carabineros 

... i Infanteria ... 
I 

... Tehiente D. ·Lorenzo tarc,a Casas .. 
'" i Teniente D. Eugenio Corchete Garcia 
'" Suboficial D. Juan Espinar .Marin .. , I . 

Al hacer a cad, Interesado la notttl.\lamlento. pensión extraordinaria, 
caclón de su sct\alamlento, la Auto- que percibirá m.entras conserve la 

,rldad que la practique colnrorme pr~ I aptitud legal, desde la fecha que se 
viene el articulo '2 del Reglamento Indica en la relación, día siguiente 
para apltcaclón del vigente Estatuto I al del fallecimiento del causante. Esta 
-de Clases Paslv&\ del Estado, deber!, pensión es compatible con cualquier 
al propio tiempo advertirle que,. 11 'OLl'a que p~eda correS1>onderle, lla. 
se considera perjudicado en su se- sando integramente a su~ herederos 

. tlalamlento, puede rnterponer, con 18gltlmos en caso de perder la apU
arreglo al articulo '.0 de la Ley de tud legal; 
18 de marzO de 1911 (.0. O .• n~m. 83), 3. Se le hace el presente sena
recurso de agravios ante el Consejo ¡amiento, que percibirán en copartl
-de Ministros, previo recurso de repo- clpacl6n, mientras conservén la. ap-
51clón, que, oomn trámite Inexcusa- t1tud legal y estado de pobreza. des
ble, debe formular ante este Consejo de la fecha que se Indica en la. re, 
Supremo de Justicia. MtlItar, dentro laclón, dla siguiente al fallecimiento 
del, plazo de quince dlas, a. contar del causante, pasando po.r entero al 
desde el dia. slgul"mte al de aquella que sobreviva, sin necesidad de nue
notificación y por conducto de la Au- va declaracl6n. 
tcrldád que la haya practicado, cu- 4. Se rectl!~ca el senalamlento 
ya Autoridad 11 e b e r á Informarlo. que le fué concedido por este Con. 
consignando la ffcha de la repetida seJo .Supremo el 29 de marzo de 
notltlcacl6n y la. de la presentaelón 1957 ('D. O. mlm. 103) y se le hace 
del recurso. el presente, que le será abonado 

OBSERV ACIONEB 

1. Todas las pensIones a percl. 
blr por esta capital (l>.Adrld) ser(¡n 
abofladas . por la Dlrecclún G-enera~ 
del Tesoro, Deuda públ1ca. y Clnse~ 
Pasivas. • • 

2. Se le bace el presente sena-

mientras conserve la aptitud. legal, 
desde la fecha que se indica en la 
relación y en la actual cuant1a, dla 
siguiente al 'fallecimIento del cau· 
'sante. previa. liquidación y deduc
ción de las cantdades percIbidas 
por cuenta del anterior seflalamlen. 
to, que quedará. nulo, 

5. Se le transmIte la. pensión va· 

I 

ca.nte por haber cumplido los veln· 
tltrés aflos de edad su hermano don· 
Isidro Avalos Pérez,:-a quien le tué 
concedida. por este Consejo Supre. 
mo el dla 15 de enero de 1913. La 
perclblrA mientras conserve la aptl· 
tud legal desde la fecha. que !'o In· 
d.ca en la relación, dia. siguiente al 
fatleclmlento de su esposo y en la 
actual cuantla por apl1ca.cl6n de la 
Ley de ·17 de Julio de 1958. 

6. Se l-ehace el presentp sef.a
¡amiento, pensión tempora.l, que per
cibiré mientras conserve la aptitud 
legal, desde la fecha. que se Indica 
en la relación, dla ~1INlente ni fa
llecmlento del causante y en sU 
actual cuanlla, hasta el 11 de no' 
vlembre de 1972, en que &8 cumple 
los aflos en armonla con los servi· 
clos del causante. 

7. Se le hace el presente sefta
lamlento, pensión temporal. que 

percibIrá mientras conserve la. ap
titud legal, desde la fecha jIu&. se 
indica en la relación, dia ~Iglllente 
ni fallecimiento del causante y en 
la. actual cuan tia, hasta. el 31 de ma
vo de 1956 y IJ partir de esta fecha 
(1 de junio· de 1956) y por 8pl1C~ 
clón de la Ley de 17 de JuliO de 
mismo ano, la percibirá en la cuan-



. .0. O . nllm. 17' 7 de agosto de J.937 

IH50,OO 
10.612.50 
6.837,50 
usa.U 

t312.00 
U~7,50 
3.001,00 

FBCHA 
Leyes o RegJ. el! que debe eDlpeur 
mentos que ae el abono de la pensión 

les aplica 

Elstatuto de Cia. 16 
S'('s Pasivas r 30 
Ley de 19 di- 11 
ciembre 1951. 21 

abril 
abril 
junio 

septiemhre 

1957 
1957 
1957 
1956 

Delegael.ón de' Ha
c1enda de la ' provln· 

RESIDENCIA. DE LOS INTERESADOS 

cIa en que se le 
oonslgns el pago i . I 

(1) ;¡ n...._'-._ !: ClIOOIU 
Provincia 

- :!- I 
Barcelona ... ': Barcelona .... ,. ... Barcelona ... .. . 
~ladr id ... . .. . ~adrid ... ... ... .... ,. ... ~fadrid ...... .. . ... ¡, 
Málaga ... .. . ':\fálaga ...... '" .,. I Málaga ..... .... .. . " 

Estatuto de Cla-
ses Pasivas y 20 

. Ley d · 17 de 24 
juUo de 1956 20 
y :a de 19 di· 

mayo 
junio 

octubre 

:\_l_e_li_ll_a_ .. _. _ _ _ .. <: Villo-Sanju,jo .. ; "a¡aga-M,lill& " 'l~ 

1957 ~ :\fálaga .. , .... ... .. . Málaga ... ... .. . .. . .. . Málaga ... ... .. . 
19~6 , Huel\'a ... .. . . .. .. . : PueHa de Guzmán Huelva .. .. .. .. . :i 

clembre 1951. 
1956 ¡ Badajoz. .. . .. . Badajoz ... .. . .. . ... ' '' , .Badajoz.. . ... ... ji 

--------------------------~-------------------
tia tle 3.600 pesetas anuales-. lfmite 10. Se le hace el presente se1la- miento, pensión alimenticia, que 
m1Dlmo que determina la citada lamlento, pensión temporal, que per- percibirá mientras conserve 111, apli
Ley, hasta elide f4!brero de 197', clblrámlentras conserve la aptitud tud ll'gal y estado de pobreza y el 
fecba en que se cumple los a,'os de legal. 'Desde la fecha que se :ndlca causante no perciba haberes pasivos, 
pensi6n, en armon!a .con los servl- en la relacIón y en la actual ·cuan- desde la fecha que se Indica en la 
clo& .,restad08 por el cll8.do cau- tia hasta el 25 de septiembre de relación. que es la de la InstancIa 
santa. ' 1976 en que se cump:e los anos en solicitándola. 

:' ~ 8. se. le~ hace el presente sena- armonio. con los servicios prestad06 . 14. Se le hace el presente senal&
. 'Vam~ento, que perclblr~n en 'copar- por el causante. miento. pensIón alimenticia, q).l'e 
. tlclpaclón mientras conserven la ap. 11. Se le hace el presente se1la- percibIr' mIentras conserve la ap. 
. tltud legal y estado de pobreza. lamlento, pensión temporal, que \:.tud legal, estado de pobreza y el 

desde la fecha que se Indica en percIbiré. mientras conserve Ja ap. I'Rnsante no perCIba haberes pasIvos. 
la relación. dla slgu:.ente al falle- tltud legal, desde la fecha que .. ln- desde la fecha que se IndIca en la 
cimiento del causante hasta el 31 de dlca en la relacIón que es la de en. relación que es la de 'la Instancia 
mayo de 1956. y a partir .de esta fe- trada en vigor de la Ley de 22 de en que la solicitaba. 
eha (1 de Junio de 1956) y por apll- dlc ;embre de 1~5, hasta el 31 de ma- 15. Se rectifica la pens16n que le 
c~IOn de la Ley de 17 de Julio del yo de 1956 y desde esta fecha (1 de rué concedIda por este Consejo Su. 
referIdo a.t\o.· la perclblr~n en la Junio ' de 19(6). percIbiré. la de 3.600 premo en fecha 19 de febrero de 19;)7 
euantla de 4.25:I,~ pesetas anuales . . pesetas anuales por aplicación de la (D. O. núm. 64). y se le hace el 
Plasand(\ por entero al que ~obrevlva Ley de 17 de Julio del referido a1l0. presente setialamlenlO queperclbl
s n neeestdad de nueva declaración. hasta el 25 de septle'mbre de 1970 en ré. m 'entras conserve la .aptltud le-

9. Se le hace el' presente selilV que cumI>1e los a1l0s de pensión .en galo desde la fecha que se IndIca en 
larnlento, que percibiré. mientras armonla con los servIcIos prestados la relación , dfa slgule.nte al del fa
conserve la aptftud legal. desde la por el citado .causante. lleclml~nto del causante. previa 11-
f8Gha' que se Indica en la reraclón . 12. Se le hace el presente se1lala- . Quldac.ón y deduccIón oe ·Ias cnnl!
dta. slguleñte al fallecimIento del miento qne percl'blrA por una sola dades perCibIdas por cuenta del an
c~uaante . hasta el 31 ele mnyo iI!' vez en concl'IPto de pagas de toca. terfor senalamlento que quedaré. 
19:i6. y de!de (51'\ fecha (1 de JunIo ('orrespondlente a dos mesadas y nulo. . 
48 1956) Y por apllcáclón de la 'Ley media de supervIVencia en reláclón MadrId. ro de JulIo de 19á7.-EI Ge
de 17 de Julio del mismo ailo. la con ei sueldo que percibirá el cau- neoral Secretario, P. S.. el Coronea 
t!ctbfré. en la I'unn tl a de :U100 pese- sante y de sus ai'los di! sel'Vlclo. VicesecretarI o. RnrLque naTbasdn Ca-

anuales. ' ''13. Se le hace el presente se·i\ala- cho . UQ ~ . 



ORDENES LA. PRESIDENCIA 

ORDEN de 30 de julio de í~;,i PMl Palma de Mallorca.-Clasificado de 
• la que se clasifica para ocupar primera clase. . . 

destino.s de primer~ clase, por ha· I Sargento de Infanteria D. Lázaro 
ber stdo promovidO al empleo de. Leal Gil. del REgimiento de Infan
teniente de la Escala aURlliar. al' teria Mot01.izado Asturias núm.' 31. 
personal que a continuación se re- .-\gente de v~ntas en la industria -Bol· 
laciona. sera Maderera-, con domicilio social 

. en ·Madrid. Fija. su resideneia en 
Teniente de Artilleria D.Luis Ro- !ofM1rld.-Clasificado de S<'gunda ela

JIl~O Monzón. Procede de la Maes- se. 
tranza y parque de Artllleria de Bar- Brigada de complemento de Av1a-
.alona. . ción D. Joaqüin .Rodríguez Agudo, 

Madrid, 30 de Julio de 1957. de .Reemplazo voluntario-. Hf'!.!;p" 
A"rea CentraL-Auxiliar administrar 
tivo en la empre~a «Campo yeN. 
dad, S. A.-. 'A>n domicilio social en 

CARRERO 

enDF.N de 30 de Julio de 1~57 por la 
que .~e adjudlca'l destinos Il J'C(. 
sonal de La AgtUIJar/Ó71 'fl!71i ,,0ri,1 
MílIt(lr. 

Capitán auxll1a:- de Infantería don 
Jenaro López RoIUIlos. del Reglmlen. 
to Cazadores de Montana núm. 2.
Auxllla.r admInistrativo en la Em
presa .Sucesores de Matlas López. 
Sociedad Anónima." ~on domlcll;o 
IOClal en Madrid Fija. su residen. 
cla. en El Escorial. Clasificado 4e 
primera clase .. 

Brigada de Infantería O. Manuel 
Páer. Amad()r, del R~glmlento de In. 
fantería CMlz núm. i1.- Dependlen. 
~ en los almacell6S de tejidos .Clu· 
dad de Cádlz~. propiedad de D. Feli
pe Miranda At:cas. con domlc1llo so
cial en CMlz. FIJa. su residencia en 
Chlplona.-Claslflcado de tercera el&-
se. , 

~fadrld. Fija su residencia en Madrid. 
Clasificado de primera clase. 

Los relacionados anteriormente. que 
!'e eni:uentran en la Es.caln activa. 
deberán causar baja en la misma y 
alta en la de Complemento cuando as! 
lo disponga el Ministerio Castrense 
,·orreSI)ondlen~e. debiendo dUI'!w pur 
ló,. Organismos afectados.. i:umpU· 
miento. en cuanto a. baja de habe
res y credenciales se refiere. a lo 
dispuesto en la Orden de 17 dE.' mar· 
1.0 de 19.i03 (.B. O. del Estado. DI1· 
milro 88). 

Mad'rld. 30 de .JulIo de' 1~7. 

01lDF.N de 30 de juUó de 1957 por la 
que causa baja en la A-grupacMn. 
Temporal Mtlttar para Servicios 
Ofvtles el perscmaL que se reLa
ciona. 

Sargenro de Infantería. D. ·Amador - IBrlgada de La Legión D. José Me
Sltjes Martorell: Base de Parques y dln& AguadO. en situación de .R. 
Ta.lleres de Automov1l1smo de Balea,. emplazo volunta.rlo en Málaga..-lVe

. res.-Otlclal a-dmlnlstratlvo de prl. tIrado en 28 de Junio de 19.Y7. 
mera. en las ortclnas Industriales de Sa.rgento de Ingenieros D. Bemar· 
k Ba.se citada. Fija su residencIa en do ortegé. Alvar~z.-Escuela. de Co-

D. O. 86JL 174 

DEL GOBlERNO 

'mercio.-~urcia.-Retirado en 17 dt 
julio de 19:>7. 

.-\1 pE.'rsonal rdaciotlado anterior· 
rnE.'nto? que. pro<:eda de la situacil'll dt 
-Colocado. deberá hacérsele nuevo 
;:.eñatamiento de haberes' en rf>lación 
a suS respei:tivos destinos civiles. de 
aCUErdo con lo establecido en el aro 
"culo 23 de la Ley de 30 de marzo 
de 19:» (<<B. O del Estad()1l núm. 9-\). 
'~Iadrid 30 de Julio de 1957 . 

CARIIERO 

OIWF.N de 30 de Julio de 1957 l l /l r la 
I/llr SI' concede La dtuari,ill de 
«Reemplazo voLuntario. ffllu :I!/ru· 
1111rión Temporal .'VI.!!YJ.r para SI'T
t/iríos Civiles aL personal ([Uf' .<t' re· 
laciona. 

Brlgnda. de Infantería D. 7.lIrnrla5 ) 
«rallados Ropero, del Ayuntam ¡ento . 
IIn Marbella (Ml\laga).-FiJa su f&
~ldenCla. en Málaga. 

Brigada. deo La Legión D. Manuel 
Jhf'¡\rl Costa. del AyuntamIento d' 
Buílas' (Murcla).-FIJa. IU resldencl. 
en ,Lugo. .. 

Brigada do Intende,ncta D. EmiliO 
Marcos Domlnguez •. del Ayuntamien
to de Cazórla. (Jaén).-FIJ& su r&
sldencla en cazorla (Jaén) . 
. Sargoe.nto de ArtillErla. D; Ramón 
Tor.res Gómez, del· Ayuntamiento d' 
Snn Cugat del Vallé! {Barcelona).
FIJa su residencia ó en Barcelona. 

El personal relactonado anterior
mente quedará cl'mprendldo -en cuan
to dispone el párrafo segundo del_~: 
tlculo séptimo de la Orden de ....
Presldt!ncla. do 21 de mar:r.o de 19!íl 
(en. O. del Elltado. nwn. 94). 

Madrid, 30 de lul10 de 1957. 

c...nnIRO 

Del (8. O. deZ E,tado 1l'4m. 201).) 

-------------------------------................ ------------.... ----.... ------------------------------------
ORDENES DE OTROS' MINfSTERIOS 

----------------------------------------~--------------------
MINISTERIO DE HACíENDA 
Excm()s. ~r(ls.: El4 I1n 1161'Jl0 Inn!!· 

rahJo I(~ cadn VI'1. mayor Impor1nll o 

Cltl qtHl vn 1I1Iqlllrll'!1I1o la 1I(!tlv l ll!l(l 
erolll\mkll y rtllltlll!lol'll dn! Ei-Itntlo 
y ¡J{. 101\ (llttO!; plihl-tl'os que le e~tt\n 
slIhnrdlnn{los. So pr(}(!Ilr.e este he¡,11O 

1

)1 prácl!ealTí('I1te en to<lo~ los paises, 
) ClUll.le~qulera que sean las Ideas de 
I!I. orden l.10l!t!co o económIco que, pre· 
~: ¡Idan el Goblerr]'o de la Nación. Y al 

alcanzar la actIvidad púhlica un 
'11 campo de ac.ción más amplio que 
,1 tn tiempos anteriores. su aspecto e5 

taffilhl(oll mnyor Iln 1'1 tornqI1f'Joor.n. 
n(ímlco nnrlonnl, e10 lo '11111 flO (\or\1I 
eO la nee('S'lflnr\ r.rcr,lentl' do ('()Iloeer 
dn In IIIf'Jor mmll'Tf1 posU)lo !411!'l con· 
!!I'!!tlfllwln!! ocollómIGII!'l. 

11T1 r¡l\lrtl'ntn muy Irnop()rtnnt~ pnrn. 
obtf'tI~r dlchu conoclmlonto e~ 1\10;· 
pO!1or:.on una ()~trllr.tt1rn pr(1l!\nptll'~' 
tarta qno lo facilite on la. medIrla de 
lo poslhlr. Ahora. hlen, no d-eb-e 01-
vldarse que la actual estructurn de 
nuestros Presupu,estos, 'lue pudlére· 
mas llamar tradIcIonal, permite ob· 
tener una 1nformaclón que d,e nln· 
guna manera cabe ·desechaT. E.n la 
vertiente de los gastos, q1"Iees en. la 

q1H1 la. r.t1Mtl(l!1 tleno ml\!I Importan; 
cla, I1l1e~lro actual AI'S!,plJ1"1 perrr:.!~ . ./ 
conoenrlo (Ht rolnc:lón con IlIs ~IS . O 
t.a~ unldnd!'!! 1111 'lue 01 ('nI .. pllbllC

e_ 
l'!4ttl. orgánlpnmento dlvllllrlo. conAd¡j:'" 
tnll(1~ llr(l(~I~os pnrn nprl'l'lnr f edil 
mont.e lo!; rondo~ (los·tllllldOS a caor
UIIII (\e Gllas. y. lo qlln es III1\S trtllPtóll . 
~ante. para 1a ~Hbl<ll~ I~OI~lprobaCsoit 
(lo que lo~crédltüs nl¡tnr1Z!lrI.os ten': 
Mectlvamente empleados en ·Ias a ron 
ciones espec!fcas para qne fue 
conced idos. tlvO!!. 

Teniendo prp;¡ente arnmos obJe lasl- ; 
se ha confeccionado la nllE'va. e e~',' 
licación presupuestaria pa.ra. lO~~ 

1 

I 

I 
I 
I 
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tes públicos, que contiene la presen
te disjOsf<'ión. Sin descuidar la es
tructura tradicional.; es más. tomán
dola cOIÍl(l base, se han Introducido 
las reformas que se han E'~timado 
convenientes. y a la. vez posibles. 
para ~acilitar la obt':!ll.c:ón de datos 
del sector públi.:o dd la -E!1',mr'mfa. 
qu&, junto i!(Jn "n cr rresJl·)l1lip.Htes 
31 sector privadO, pP.! mitirAn e'l <,'1 

día la f(mnación :.le un:\. l';ntablll
dad nacional. 

No e9 pr~so hacer hincapié en las 
ventajas que tendrla para la mejor 
dirección de nuestra pollt100. econó
mlea poder disponer de tal Instru
mento.' Una poJltl<:a económica que 
quiera ser eficaz debe, partiendo de 
UD conocimiento lo más exacto po
~ de la situación actual, prever 
1&4 medidas a tomar por cónsldera· 
oI6n. de los erectos que van a produ
cl1'. y esta fOMT\ulaclónllÓlo cabe si se 
~ne de Informacl()n suficiente so· 
bre los datos económicos actuales y 

lllJ Jn&er. relación. Cúalquler resolución ,en on campo concreto: producción. 
comercio exterlo.r, ImplleFotos. obras 
Pübllcu, etc., exige una previa con
sideración de FoUS erectos ¡m otros 
~r.es del co~leJo 6<'onc'lmlro na
etonal. por las influencias reclpro
OIS existentes entre todos ellos. In
f{lraaelón y datos de esta clase se 
<lbtttllen. más fácilmente cuando se 
cl.l'POne. de una contabilidad nacio
nal. Los planas nacionales de Inver
.~ '1 empleo, en marcha hoy en 
IftueIaOs paises, tienen en la contabi
lidad Melonal la base más Idónea 
pa,.,. el establecimiento de sus pre
VIIlones '1 setlalamlento de los tlnes 
, Joarar. 

Al hacer estas ·re~ormas, el Minis
tErio de HacIenda ha tenido presente 
:t..!}tf-rto del Instituto NacIonal- da 
...... lat1ea, que comparte, de que se· 
1'Ja.1Iluy convenlenteh con vistas al 
;:t'Olmlenw de la contabilidad na-
114-- • Y como primer paso' para ello, 
""I'IIn.'10 antes posible de un estu-

1410. de lu operaciones financieras 
JOI1bllcaa, por ser las que están más 
~~,! mis al aloance de la Adml
.......a16u. 'trabaSO realizado responde' al 

. de oPerar por evolución es 
q..' 11n establecer mOdificaciones 
~:Udltran suponer verdadero 
~ O en el actual sistema de 
~ ~1óD tributaria, al que todos 
M~lIllnlstradores de rondo!! de la 
..., 'l'tIttn acostllmbrados. El Ideal 
~.:118&r a conGCer todu las oP" 
~ .. del sector pllbllco con lo~ 
1o"A... ''totoras en qUII desde el pun-

~- la contabilidad nacional con
;' .• ~láálflcar la· eeonomla del 

tl!t... ero .. habrá que conformarse en 
~~~~fo con lograrlO en aql1e
~;-'~"l't06 que no suponen una 
.".~l1ca.clón. Se quiere abor-
U~;~ ... ;~a. prlme.ra. tase, suscep-
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;tibIe de mejoras que podrán 10grar-' haber cerrado el ejercicio, aun cuan
se en el transcurso del tiempo. " do . sea en forma provisional o de 

El proyecto afecta a todos los en- avance 'de liquidación, ya que sin 
tes pÚblicos sujews hOY'a un presu- esta premura pierden casi tota:men
'pue$ro, esto 35, al Estad:> y a los' te su interés a efectos económicos. 
Or?anismos. paraestatales de. c.ual- Se dijo al princIpio que la impor
qUler clase que han sido defwldos tanela creciente de la actividad pú
como Organismos autónomos. Em- blica en el campo económico exige 
pleando,1a elasif;cacló~ que ahora que sean observados y conocidos SUI 
se crea a modo de plantilla, a la que efectos de la mejor manera posible. 
deben ajustarse todos los organls- Un buen medio complementa.rio para 
.mos, se facilita extraordinariamente, lograr esta flnal'dad consiste en con-_ 
tanto el juicio sobre datos concretos siderar el presupuesto no desde el 
de' cualfIuiera de ellos, como ~a ob- punto de vista tradicional de los ser
teoción de. los total ea del conjunto. vicios y productos que el ente pú
Quedan -excluidas las Cor.poraclones bUco compra (personal. material, et
provinciales y locales mientras tan- cétera), sino desde el de los servicios 
lO que, <;le acuerdo con el Departa- y productos que proporciona; dicho 
mento m.nlsterlal a que correspon- de otra manera, con~iderar o re
de su dirección, no. se establezca saltar los fines a que ha de atender 
otra cosa. el Presupuesto y no los medios con 

Del examen de la capitulación de que d.chos fines se obtengan. Y por 
Ingresos y gastos que se establece el análisis de los medios empleados 
se desprende una diferencia. entre y los rlnes alcanzados, llegar a d&-. 
lo que pUdiéramos llamar cortlen- terminar, en la medida de lo posible, 
tes, ordlnarlos o de administración el coste Integro' de cada actividad o 
y los de capital, extraordinarios o runclón, y también el coste por uni
da Inversión. Esta diCerenclaclón ya dad de servicio rendld'o. La venta
~enerallzada en los Presupuestos de Ja de un estudio como er que se pro
muchos paises, es conveniente no pugna. resalta fácilmente, y contr;
sólo para conocer el coste que supo- buye a lograr que los Presupuesto. 
ne para el pals el mantenlm:enlo se apoyen en proyectos de Cines con
puro y simple de los servicios co- .!retos y detallados a realizar, per
rrlentes propiamente admlnlstrat:- mUiendo en muchos casos una fácil 
vos, a diferencia de lo que represen- comparación de costes unitarios en
tan las nuevas Inversiones que se <le- tre servidos que atienden a n8Ce~· 
dlcan al mejoramiento y perfección dades Iguales o similares. 
de dichos servicios y al establec!-. Debe decirse -que es~ cons:dera.. 
m:ento de otros nuevos, sino por la «:Ión del Presupuesto no es nueva en 
especial s!gntrlcaclón de dichas In-I nuestra patria. ni muchos menoa. 
versiones, que unas veces redundan :Hay ya. servicios que &compadan 
en beneficiO de todos los espatloles a sus f>resupuestos una Memolla 
por la elevación del nivel de vida Ilustrativa de la que se ob\lenen da,. 
general que proporcionan, y que tos muy Intel·esantes. en bastantee 
siempre const.tuyen mediante e 1 casos semejante!! a ios que quedan 
efecto mult1pl1cadvr, una palanca o indicados. Lo que &.hora se p.rateude 
motor Importantísimo del sistema es á&.r al estudio un carácter de ¡re- _ 
económico, que da lugar al Incre- neralldad. si bien se prevee la excep-. 
mllnto de la renta nacional. Pero clón del mismo de aquellos servlcloe 
conviene decir que la división no a los que por s~s caracterlstlcas lee 
tiene nada que ver con una pos:ble resultan m~ d1Clcll su confección 
Interrelación entre unos y otros, ea o no ofrezcan consecuencias práo
decir, que no se pretende que "Irvan tlcas. 
estos datos para que los gastos co- En mérito de lo exPuesto, y previo 
rrlentes se financien con Ingresos acuerdo del Consejo de Mlnlll~ros, 
corrientes y los gastos de capital este Ministerio ha tenido 8. bien di. 
oon Ingresos de capital. Esta idea poner: . 
que pudo prosperar hace bastantes Articulo prlmero.-La -estructura 
anos, está actualmente rebasada. y del Presupuesto de Oa8tOl del Ellta,. 
la conveniencia de que sumen mds do y Organismos autónomos que les.. 
o menos. los Ingresos que los gastos, son dependientes, &e aJustartn en 
o cuales sean las dlrerenclaa entre el anb 1968 y sUOlslvos a la alguien'" 
unas y otras clases de ellos, &6lb claslt1caoJ.ón: 
debe depender de la situación eco-
nómica en . que se _encuentre el pals 
en el momento que se c~nsldere. 

Hay 'que Indicar también qu1!., con 
vistas a la contabl:ldad na.clonal, 
108 dat08 que Interesan fundamen
talmente no son los de los Presu
pUt'~t(}S Iniciales, sinO los d-e las Il
qUldaclones de dichos Presupuestos; 
y que es n-acesarlo poder disponer de 
-ellos muy :poco tiempo despué8 de 

Articulo 1.° -Sueldos. 
-Articulo 2 ... -Qtras remuneraclone,,
. Articulo S." .-DIetas. lGComGCión '1 

,rulados. 
Articulo -i.O-Jornales. 
Articulo 5.o.-....AoclÓn social. 
Artículo 6."-Hab&res pul'f01 .. 
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Capitulo 2 ....... Materlal. alquileres y 
entretenimiento de lotales 

Artículo 2."-Adquisiciones de 
mer establecimiento. 

pri- , misma sea de imposible o muy diftcll, 

Articulo V'-Material de oficinas 
no inventar:able. 

Articulo 2.<>-Material de. oficinas 
inventariable. 

Articulo 3.<>-Alquileres y obras 'en 
. e.dificios arrendados. 

Capitulo 3.<>-Gastos de los servicio~ 

Artculo 3.0-Créditos a ~erceros. 
Articulo ,.o.-Adqu:sición de aecio

nes de Sociedades y participacione-s 
en Empresas. . 

Art:culo 5.<>-Adquisición de titulos· 
valores de renta fija. . 

Capftltlo 8.O-EjeTcü~ios cerrados 

(Obligacione-s afectas a créditos en 
que se anuló remanente-) 

Art. 1.<1-Adquisiciones ordinarias. I 
ArUculo 2 "-Adquis.ciones especia- Artículo 1."-Procedentes de en~-

:kls. - Subsistencias, hospitalidades. ditos para gastos de administración. 
vestuario, acuartelamiento y ganado. Artlcu19 2.<>-Procedentes de crédi· 

Articulo 3."-Obras de conservación tos para invers:ones. 
'1 reparación. 

Articulo ",o-Publlcaclones. 
Articulo S."-Otros gastos ordina

l'1os, 

En relación con los capitulos sexto 
y séptimo. se tendrán en cuenta las 
siguientes Indicaciones. 

Articulo 6 ....... Dotaclones para servi-
cios nuevos. -

Primera.-La parte de los créditos 
comprendidos en el articulo primero 
do los cap!tulos sexto y séptlmoqlle 

capitulo '."-Subvenciones, au.riLIos so 111\"~(lrta en la adquisición de edl· 
, Y parUctpacfone. en ingresos ricios ya existentes o de terrenos. 

Articulo 1."-A favor de, Organis
mos autónomos y Entidades y Em· 
presas públicas. 

determinación expresándolo así en el 
citado estudio e indicando las fa
zones en que fundamenten su cri· 
terio. 

Articulo tercero.-La estructura del 
Presupuesto de ingresos del Estado 
y Organismo autónomos que le ,OD 
dependientes se ajustarán en el afio 
1%8 y sucesivos a las siguiente cIa· 
sificación: 

CapUulo l.<>-lmpuestos directos 

Articulo l.°-50bre el producto Y 
renta. 

Articulo 2.-Sobre el capital. 

Capftulo 2."-lmpue.stos indlrer/o$ 

Articulo 1.0 ~ Sob1'e el tráfico , 
¡;:-asto. 

Articulo 2.o-MonopoUos fiscales. 

Capitulo 3.o-Tasas por servfcfos pres 
tados y otros ing-reaos 

!Articulo 1.0 - Tasas po.r servicioJ 
prestados. 

Artículo 2."-Relntegros de g!lst06 
públicos de ejercicios anteriores. 
,~rticulo 3."-Otros lngresoe. Articulo 2."-A favor de Corpora

ciones Provlncla!es y Locales. 
Articulo 3.o-,A favor de parllcula. 

:'te contabilizará en el grupo que <'o
rresponda de los comprendidos en 
dicho articulo. pero !l,(!parándola de 
las restantes aplicaciones al mismo 
grupo. A este efecto, se crearán dos 
apartadOS en cada grupo y se Impu
tará a cada uno de ellos la parte que capttulo ,'.o-Subvenciones, auxiliO! 

rres. proceda con an eglo a dicha norma, 11 partlrtpactooes en tngrcsos 
s n que la suma de las cantidades I 
que se !lguren en ambos apartados Articulo l."-De Organismos fintó-

Capitulo ':"o-·Atenclones financieras pueda exceder en ningún' caso de la. nomos y Ent.ldades y Empre..oas piJ' 

ArtIculo ~.o-A favor d-el Estado. 

dotación que el respectivo grupo ten- bllcas. 
Articulo 'l.0--Intp.rese·s de Deuda re- gil. asignado. Articulo 2."-De Corporac!ones pro-

presentada por tttulos-valores. ~(>!fllllda.-..4,nálogamente se crea- vlnclal~s y locales. , 
Articulo 2.0 -Intereses de anticipos rún apartados diferentes en los gru· Articulo 3."-De partIculares. 

y préstamos de entes públicos. : pos del articulo tercero de los mIs- Artfcu:o 4.0 :"'Del Estado. 
Articulo 3."-Intereses de anticipo!! . moa capltulos sexto y séptimo, con 

y prllstamos de Bancos o Entidades los textos que a continuacIón &e in- (;(lllttlllo :;."-Opcracipnes ffnancter41 
(je créd,to. dlcan a !In de contabilizar por se-

Articulo 4.0 -Intereses de anticlpios parado las atenc:ones que la redac-
y préstamos de partlcula.res. clón de !,\Ichos textos expresan, slem-

Articulo 5.0 -Amortlzación de Deu- pre también con la. condIción de que 
da. representada por t.ftulos-valorel!. en ningún caso, se exceda la dota

Articulo 6. 0 -ArrLortlzaclÓn de anU- ció n que cada grupo tenga asignada. 
cipo s y préstamos de ent~ públ1cos. 1.0 Anticipos y préstamos a entes 

Articulo 7.o-A.mortlzaCl6n de Ant!- públ1cos. . • . . 
el pos y préstamos de Bancos o En- 2.° Anticipos y préstamos a.' Ban-
ildades' de crédIto. cos o Entidades de crédito, 

Artículo 8.<>-Amort!zaclón de ant!- 3.° Anticipos '1 préstamos a par-
clpos y préstamos de particulares. tlculares. 

ArtIculo 9.0- Otras atenciones. Articulo segundo.-Slmulttneamen-
te a la pre~ntacl6n de lO!! antepro

Capftllto 6:"-lnllcr.~tonc8 no 1¡rodlll:. yectos d~ presupuestos, to41os 1011 
taTaS de tngre.os Departamentos ministeriales y Orga-

Art!cmlo l.o.-ronof\tr\lccl()!l6.~ o Inllta,. 
lndc,HlC':ol y ampllnr,Um y reforma de 
las existentes. 

A.rticulo 2. 0-AodqulKldonea d·e prl. 
mar establecimIento: 

Articulo 3."-t:I'ÚcUOS u. terceroO!. 

nl!1moll alltilnom06 redactarll.n un OIItu
dio, ell el qlle, con referencIa. o. 111.8 
cifras contenidas en aquéllos, deter
mInen los gastos proyectados por 
ce4a. una de las actividades espee.lfl. 
cal. que desarrolle el Departamento 
11 Qrgn.nlsmo correspondIente. llegan. 
do. en cuanto !lea posible a fIjar 

Capttu!o 7.<>-Jnverstones productoras el coste por llnida.d de producto a 
d,e ingresos obtener o de servlelo a rendIr. Soln

mente podí'á presclndlrse de esta fi
jac!ón en aquellos casos en que los 
I)epartamentos u Organismos desal'!'o... 
Uen servicios o actividades en que la 

Artículo l."-Construcciones e insta· 
laciones y ampliación' y reforma' de 
las existentes. 

Articulo 1.0 -lntereses de »etlda rt
presentados por tltul06-valorc!l. 

Artículo 2.o-Intereses de anticiPOS 
y préstamos a entes púl>lIcoo. 

Artículo 3."-Interes1!s ·de anticiPOS 
y préstamos a Bancos () Entidades 
de crédito. •• 

Articulo 4.<1-Interes.es de anticIPO, 
y préstamos a particulares. 

Articulo 5.0 -Emlslón de Deuda. r&-
oprl'Se-n tarln. por tltlllos-vn~orp,s. OS 

Articulo 6."-Antlc:pos y préstaltl 
de entes p¡\bllcos. & 

Art(culo 7.o-Anttclpotl y prflRtat1l0 

de Bancos o Entidades do (',réd ltO·
O
! 

Articulo ~.-Antlclpos y l1réstaltl 
de particular". 

Ca.pltulo H.u-RnajcMcMn dI! tnverst 
n/l., no productoras de ingresO 

Articulo 1,0-De construccIones q 
Instalaciones. e& 

Articulo 2."-Oe otras Inverslon 
de prImer establec'mlento. ntl-

Artículo 3.<>-1. Reintegro de, a. ell' 
cipos y préstamos concedidOS a. 
tes públicQs.· nÚ-

.Articulo 3.0-2. Reintegro de a 
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cipos y préstamos concec1dos a. Ban-I G.apitulo 8 . .......:.rngresos patrimoniales 
cos y Entidades de crédito. 

Artículo 3."-3. Reintegro de ant!- Articulo 1."-Participac:ones en be-
cipos y préstamos concedidos' a par- i neficios de Empresas a titulo de pro-
ticul\lres. pletario o accionista. 

Artículo 2."-Participaciones en Em
Gapttulo 7."-Enajenación de inversio- presas por otros títulos. 

nes product~ras de ingresos Articulo 3."-Renta de inmueble. 
Articulo 4."-OtrQS ingresos. 

Artículo l."-De construcciones e 
in.stalaciones. Cuando alguno de los conceptos de 

Articulo 2."-Oe otras inversiones ingreso actuales reúna caracterí!'ti-
de primer establecimiento. cas que \ permitán incluirle en dos o 

Articulo 3."-1. Reintegro de anU- más articulos de la anterior. clasi
cipos y préstamos concedidos a en- licación. se procederá a modir1car su 
les públicos. régimen 'de liquidación o administra
Artlcu:o 3."-2. Reintegro de ant!- c!ón para dlv:dirlo en tantos concep

clpos y préstamos conced.dos a Ban- tos de Ingreso como artlculos afecta
tOS y Entidades de crédito. dos. En tanw no se realice esta mo
Articulo 3.ó-3. Reintegro de anU- dirlcaclón, el concepto de que se tra.-

c!pos y préstamos concedidos a PV- te podrá conservar su unidad. Inelu
UeuJares. yendO su producto en el articulo que 
Articulo 4."-De acciones de Socle- responda a aquella parte del mismo 

dades y particulares en Empresas. que tenga preponderancia en el con-
Articulo á."-De Utulos-valores de l· Junto. • a renta fija.· Al11culo cuarto.-Todos los Orga.-

nismos autónomos remitirán a la In
tervención General de la Admin:stra
ción del Estado. antes de tres meses
siguientes al cierre del ejercicio. un
avance de liquidación del Presupues
to de dicho ejercicio. detatlado por 
artículos, según la clasircación pre· 
supuestaria que se est.ablece en 10& 

artículos primero y tercero de la pre
sente Orden. 

Articulo quinto.-Por la Interven
ción General de la Administración 
del Estado se dictarán las normas 
complementarias y aclaratorias que 
re!'ulten convenientes para la mejor 
ejecución de lo que en la presente 
Orden se establece. 

Dios guarde a VV. EE. mucho~ 

aI~~dÍ'id, 26 de Julio de 1957. 

Excmos. Sres .... 

(Del B. O. del Estado núm. 198.)· 

ADQUISICIONE S - CONCURSOS 

GIUJPo nH JUOOUI,ARRS I:'(DIOENAS hasta una hora antes de la ce.lebra· 1.00Q. e!'tuches brocha!'! areltar, al 
precio limite de 2.·i~) pesetas unidad. 

1.00n estuches barras jahón de atei
taro al precio limite de 2.4á pesetas 
unidad. 

D.8 J1Uo'ANTERJA ARCJLA NUM. el ciún del acto. 

Autorizado por la SuperiorIdad. !'e 
admiten proposIciones en la Mayorla 
de este Grupo hasta las once horas 
del día 21 de los corrientes, para ad· 
~U!rlr por aconcierto directo-o treill-

. monturas para caballo d~ otidal, 
Cuya adJud ooclón provisIonal se 
efectuará por la Junta Eoonómlca 
dd el mismo a. las doce horas del clta-
o día. 

1 Los pliegos de bases· técnlco·lega
es, se hallan a disposición de los 

of&l1abtes en la Mayorla d~ este G.ru
PO, siendo el Importe de este anuncio 
POI' cuenta. del adjudicatario. 

, .\reUa, 1 de agosto de 1957. 

~t(Uxn.980 ¡>. 1-1 

-
,IU!fTA. • IIIOONOMJCA DEL HOSPITAL 

. MILITAR BID ld'IlHON 

11 El Pl'óxlmo . dla 20 del a.ctual a las 
'¡ horas, en primero convocatoria. 
31 ~ 0&.80 de no dar resultado el <Ita 
el) el corr:ente y a la misma 1101'6 
&8t segunda convocatoria. Sil rcunll'l\ 
lIle~ Junta para realizar 1'11. oolTlJlru 
diarl ual de artlculos d-e consumo 
fa' f nece5'8.rlos en este Hospital ¡¡a-

E e próximo mes de septiembre. 
(lit n la 811('.retar1a de la Junta (Hos· 
gGsald~IUtar), se facll!tarán los plle
les t e oon~;l1c:ones técnicas y lega
<le '1 Odas los dias de nueve a doce 

a mllJ!.aoo.. admitién.doS<l oferta.s 

Mnhón, 2 de agosto de 1!)~)7. 

Núm. ~t P.l-1 

HOSPITAL Mn,ITAR DE LARACHE 

¡.OOo jahoneras, al prec:o limite de-
3,73 pesetas unidad. . 

1.000 pastillas· de Jabón. al precio
limite de 2,04 pesetas ·unldad. 

800 cubiertos al precio limite de-
13,55 pesetas unidad. 

Hasta las on~e horas del die. 16 500 marmitas al precio limite de-
del mes actual se admiten ofertas 35,75 pesetas u~ldad. 
para compr,a de a.rticulos frescos por I 800 cantlmploras con tunda., al pre
la Junta Económica, a sumlnlstTar. clo limite de 6O.á7 pesetas unidad. 
diariamente en el próximo mes de 4.000 calzoncillos de punto. al pre
septiembre. \Detalles y pUegos ',de clo límite de 40,40 pesetas ulrtdad. 
condiciones pueden verse en ot.cl- .Con 'arreglo a los pliegos de condl
na de !a Administración los dlas la- ..:Iones que se encuentran e. dlsposl-
borables, de once a una. clón del públlco en dicha Sec.retarla. 

Larache 1 de agosto de 1~7. todos los dlas laborables desde las. 

Núm. ~ P. ;1.-1 nueve a las. trece horas. 
El Importe de los anuncios &ará 

satisfecho a prorrateo. entre loa' ~ 
judlcatatlos. 

JUNTA CIINTRAL DE ADQUISIClONID8 
y 1I1N.&JIDNACIONU DIDL JrIlNI8TIDIUO 

DIDL E.JERCITO 

Hasta Las doce horas del dla 30 de 
agosto de 1957, se admlte·l1 otertas en 
la SecretarIa de esta Junta Central 
(Avenida. de la Ciudad de Barcelona, 
36, 'Madrld), para la aodqulslcl.ón por 
gestlún directa de: 

1.000 barras de Jabón de afe:tar. 
d.1 p'l'eclo Ilmite de 1,80 ptas. unidad. 

1.000 cajas de. betún, al precio li
mitede 1.27 pesetas unidad. 

1.000 espejos,. al preéio limite de 
6,23 pesetas unidad. 

Madrid, 5 de agosto de 1!l67. 

Núm.98S P. 1-1' 

-
,JUNTA CID.NTRAL DIIl ADQUI81CION1i8 
r ENAJIIlNACIONU DEL lr1IN18TIIlRIO 

DEL EJEltClTO 

E.l Exorno. sr. M1n~tro del EJérci
f¡Q ~Dlrecclón General d·e Servicios} 
na dispuesto se celebre una segunda 
..subasta para la adquisición de ma· 
seras, correspondiente al Servicio de
Subslswnclas y alimentación del Ga.-. 
nado. 



Será Objeto de adquisición 1.754 
maseras de distintos tamai\os. que 
igual que sus prec'os se detallan en 
)(¡s pliegos de condiciones m.lE~va-
mente redactados. . 

Esta _basta se celebrará en Ma-
4rid, en el local d~ la Junta Central 
de :\d~isiclones y Enajenaciones del 
Ministerio del Ejército, situado en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 

• núInero 36, a las once horas del día 
·3 de septiembre de 1957. 

Durante media hora. el Tribunal 
admitirá cuantos pliegos se presen
ten y podrá exigir todas las garan
tías que estime prec sas para acre. 
4itar la personalidad de los oferen-
tes. . 

7 de 880sW de 1957 

de 19ñ, presentándose dichas propo
siciones bajo sobre cerrado, cuya 
apertura. se verificará una vez trans
currida la referida media hora. 
Abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionales a las que 
ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos de condiciones 
sean económicamente más ventajosas 
para los intereses del Estado. 

Si 56 presentarán dos o más pro
'posiciones iguales se verificará una. 
lictación .por pujas a la. llana, :lu
rante qul'hce minut{)s,entre los titu
lares de dichas proposiciones. y si 
transcurrido a qué 1 sut5sistiese la 
igual se decidirá por sorteo. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir para esta 
subasta se encuentran a disposición 
del publiC() en la Secretaria de esta 
Junta Central. situada en la avenida 
de la. Ciudad de Barcelona, núme· 
ro 36. Madrid. todo's los dias háni1e~ 
desde las nueve a las t~ece horas. 

El modelo de proposición que regl· 

D. O. n"Om. m 

el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE\. 
EJÉRCITO num. 103. de fecha 9 de ma. 
yo de 1957. el que además se encuen· 
tra a disposición del público en esta 
SecretarIa. . 

L{)s setlores licitadores que roncu· 
rran -a esta sub6sta tendrán en cuen· 
ta el Decreto-Ley publicado en t'l 
OtARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEl 
F.stRCITO núm. 120, de fecha 31 de roa· 
\'0 de 1955. sobre lncomt>atibllidades. 
debiendo dar cumplimiento al aro 
ticulo 5.0 del mismo, y presentar. 
unid!) al pliego de ofertas. la certi· 
~icación expedida por su Director Ge- . 
rente O Consejero Delegado de no 
fOl'Illar parte en su Organismo nln· 
6Una de las personal a que se refiere 
esta dlsposlcló?-. 

So es de apHcaelón para esta se
¡.!unda subasta la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 19·\:). 

El importe de los anuncios ~erá 
sitisfecho por el adjudtcatario. 

Madrid. ¡) de agosto de 1957. 

Las proposicionés para tomar par
te en la subasta se extenderán en pa
pel timbrado de la clas.e 16. con lirTe
glo al apfmdlce 1.0 del Reglamento 
'e AplIcación de la Ley del Timbre. 
aprobado por Decreto de 22 de jll
nlo de 19;,6, en consonancia con los 
artlculos números 1~, apartado 7.°. 
Ql\mero 1 de dicho Reglamento y el 
á7 de la. Ley del Timbre de 14 de abril rá para este acto fué publicado .en.. Núm. gs¡ P. 1-1 J 
CITE EL MUIIE.O ASIGNADO A. SU AI'U 1(CJO EN ESTA SECCJON AL AYISAlt "'A 

.EMESA PARA. SU PAG. A ESTA. ADIlINISTaACION 

AVISOS 

A LOS SENORES SUSCIIUPTO RES DEL cOlARlO OFICIAL:. ~ Al 

Con fecha 7 del actual será distribuido el tercer cu&derno del Indice Alfabético del 
tolDO del lIegundo trimestre del a.flo 1957 de dicha publicación, oorreepondiente a. 1M pé.gi~ 
nas XXXIII a XLVIII. lo que se avisa a ef~ctOe da recla.mación de ejempla.res extravia.do& 

., «entro de 106 plazos fijados por .Ia. Superioridad. 

lla.drid, 6 dé a.gosto de 1957. LA DIRE<JCION 

REGLAMENTO DE LA A.50CIACION MUTUA. BENEPIICA 

DEL EJEIlCI1'O DE TIEOA 

s. ha pnesto '& l. venta en esta Administración, al precio de DOS peeetu con VEIN· 
TTCINC,O céntimOl ej~mplar. la edicióo. ofi6ial del Regt.menk> de la AeociaciÓD Mutua Be
nélica del Ejérciw de Tiern.. 

l. DtrecClÓD del DIARIO OPlCIAL eaplicr. a. 106 aef'Knl Jefe« de Ouerpo. Centro. o De
pendencia CUl'IMIO en tUl 1010 petbdo el es. éJemplAre. que deeeen aoa Jef .. , O1ic.ialel '1 
Suboftcial .. de 101 811)'01 r~ ... oa.'.· fin de .. laciht.a.r la diMiribooión. 

Loe enviol te barin en peqoete certificado. cargando loe gut¡c» de ~. '1 Mrin cdJrr.
eMe oon '&l"refllo .. tu noTmU habliUa1 ... 

Madrid, junio de 1957. 
. LA DIREOCION 

ss 

-$ 


